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urante la denominada transición política, que se acelera a partir de las elec-
.Lzciones presidenciales de 1988, se ha transformado uno de los elementos 
esenciales del sistema político mexicano: la relación entre el gobierno nacional 
y los gobiernos estatales. La República Federal Mexicana de nueva cuenta ha 
cambiado y seguramente seguirá transformándose. Su diseño institucional ha va
riado a lo largo de estas tres últimas décadas. A los historiadores especialistas en la 
historia de los siglos xix y xx no nos extrañan los cambios en el sistema federal, ese 
elemento esencial del sistema político del país. En la historia moderna y contempo
ránea de México el diseño institucional de la República ha cambiado varias veces. 
Se pueden enumerar distintos ciclos políticos desde 1824, año de la promulgación 
de la primera Constitución de la República Mexicana, hasta la fecha, 2018, cuyos 
ritmo, desarrollo y desenlaces han estado marcados por el resultado de las relacio
nes entre el gobierno nacional y los gobiernos de las entidades federativas, entre las 
élites políticas y económicas regionales y estatales, y las elites políticas nacionales.

Para estudiar los federalismos y los centralismos de la primera mitad del siglo xix 
se debe de destacar que las élites regionales apoyaron y respaldaron el fortalecimien
to de los distintos ámbitos de acción del “centro”, del gobierno nacional, lo que 
significó la reducción de las extensas soberanías de las entidades federativas.1 2 En este 
sentido, estos grupos de poder fueron los que alimentaron al Leviatán mexicano.

1 Discurso de ingreso del académico de número recipiendario, don José Antonio Serrano Orte
ga (sillón 13), leído el 7 de noviembre de 2017.

2 José Antonio Serrano Ortega, territorial  ̂transición política..2002; Josefina Zoraida Váz
quez (ed.), E/ establecimiento del primer federalismo en México, 2004, y Josefina Zoraida Vázquez y José 
Antonio Serrano Ortega (coord.). Práctica y fracaso del primer federalismo mexicano, 1824-1835, 2012, y 
José Antonio Serrano Ortega, “El Estado fiscal militar en México...”, 2017.
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Uno de estos momentos sucedió entre 1830 y 1835. Fue entonces cuando los 
grupos políticos regionales cedieron en favor del Gobierno nacional la amplia 
soberanía militar y fiscal que les había reconocido la Constitución de 1824 a las 
entidades federales, a los gobiernos de los estados, y apoyaron el establecimiento 
de la República centralista en 1836. O visto desde otro punto de vista, en esos 
años las autoridades de los gobiernos estatales, abandonaron su confederalismo 
fiscal y desmovilizaron a sus milicias cívicas.

Contemplada desde las circunstancias militares, geoestratégicas y políticas 
del México de 1830-1835, es fácil explicar que la gran mayoría de los diputados del 
Congreso constituyente de 1835-1836 aboliera el federalismo y estableciera una 
República centralista. El centralismo no era un sueño irrealizable, como han se
ñalado Reynaldo Sordo y David Pantoja, producto más de la imaginación centra- 
lizadora de los legisladores, según se les acusó más tarde. En otras palabras, y de 
manera general, el centralismo establecido en la denominada Constitución de las 
Siete Leyes no fue una anomalía de la organización política dentro de la historia 
“natural”, “esencial”, sin cambios del federalismo. El siglo xx nos hizo creer que 
habíamos nacido federalistas y moriremos en mortaja federalista. Que la esencia 
de México era el federalismo y que el centralismo era una locura de militares y 
curas. Por el contrario, los centralismos que se establecieron en 1836 fueron pro
ducto de un cálculo muy racional de las élites regionales.

Los militares también alimentaron al Leviatán. Y así lo afirmo porque los ge
nerales no siempre fueron instrumentos y personeros del Gobierno nacional en 
las regiones mexicanas. Por el contrario, Santa Anna, Luis de Cortázar, Paredes y 
Arrillaga y una larga lista de militares, primero apoyaron y actuaron a favor de sus 
regiones de poder antes que en fortalecer la centralización del Estado mexicano 
decimonónico. Pero a partir de 1840 se construyó una alianza entre los propios 
principales generales del Ejército mexicano a favor de asegurar la eficacia y la 
fuerza de las capacidades administrativas, políticas y fiscales, y no se diga milita
res, del Gobierno nacional en todo el territorio mexicano. Fue entonces, a partir 
de esta liga que forjaron Valencia, Paredes y Arrillaga, Tornel, Herrera y, claro, 
por supuesto, Santa Anna, cuando los generales se convirtieron en los principales 
actores políticos de las repúblicas centralistas. Y señalo este año, porque desde 
hace un buen rato que ya no creemos al famoso dictum, que se convirtió en piedra 
filosofal, de Lucas Alamán: la primera mitad del siglo XIX son los años de Santa 
Anna. Y ya somos muy descreídos de la certeza del título de una obra de Enrique 
González Pedrero: El país de un solo hombre: el México de Santa Anna. ¡Brincos hu
biera dado Santa Anna, ya hubiera querido gozar de esa relevancia¡ Los caudillos 
militares no fueron los únicos poderes reales del México decimonónico, y mucho 
menos siempre, constantemente, eternamente, marcaron toda la historia política 
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del país en la larga primera mitad del siglo xix. Sí lo hicieron a partir de 1840 y 
1846, y lo que hay que hacer es, primero, periodizar a los militares y su fuerza po
lítica, y segundo, explicar cómo y por qué alcanzaron relevancia en la definición 
del sistema político.

Y cuando despertó el Leviatán, ahora sí, estaba ahí.
Lo que me propongo en este discurso es tratar de explicar cómo nació y ca

minó el Estado mexicano postindependiente; sus etapas y sobre todo los actores 
políticos que lo empujaron y lo alentaron, o al contrario lo detuvieron y lo suje
taron: las élites regionales y los generales.

El confederalismo fiscal y militar

La derrota del Imperio de Iturbide, la victoria del plan de Casa Mata y la convo
catoria a un Congreso Constituyente en 1823 replantearon los vínculos entre las 
élites regionales y el Gobierno nacional. El compromiso y nuevo pacto a que se 
llegó fue el establecimiento del sistema federal que, entre otros puntos, recono
ció la autonomía militar de las élites regionales al legitimar su control sobre las 
milicias cívicas. La Constitución de 1824 señaló en su sección quinta, artículo 50, 
fracción xix, que era facultad del Congreso nacional, “Formar reglamentos para 
organizar, armar y disciplinar la milicia local de los Estados; reservando a cada 
uno el nombramiento respectivo de sus oficiales, y la facultad de instruirla con
forme a la disciplina prescrita por dichos reglamentos”. Este apartado elevaba a 
rango constitucional las facultades que desde 1821 ejercían los gobiernos de los 
estados en la organización de sus destacamentos milicianos. La Constitución de 
1824 reconoció extensas facultades militares de las élites regionales, al otorgar el 
derecho constitucional a las autoridades de los estados para formar sus propios 
contingentes militares, las llamadas milicias nacionales. El Reglamento de marzo de 
1823,3 que fue validado por los diputados constituyentes de 1824, establecía que 
estaría a cargo de estos cuerpos formados por ciudadanos el orden y la seguridad en 
el interior de sus municipios y de las distintas regiones de la respectiva entidad 
federativa.

Desde el punto de vista fiscal, la Constitución de la República federal mexica
na estableció que era facultad del Congreso nacional y también de los congresos 
de los estados gravar a la población mexicana. “En otras palabras, la potestad 
para gravar a los ciudadanos de los estados quedó dividida entre los gobiernos 
estatales y el Congreso”, como destaca Jesús Hernández Jaimes. Es decir, el Mi

3 Reglamento para la milicia local 1823.
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nisterio de Hacienda podía cobrar impuestos directamente a cada uno de los 
contribuyentes en los estados, entrar a sus bolsillos y recaudar los impuestos. 
Pero como también asienta el autor de 1-a formación de la hacienda pública mexicanas 
y las tensiones centro-periferia, 1821-1834, “[...] el Congreso fue incapaz de hacer 
valer su prerrogativa ante la oposición de las autoridades estatales”.4 5 En efecto, 
en la realidad, nunca se expidió un reglamento al artículo 50, fracción VIII, y en 
muy contadas ocasiones se intentó hacer efectiva esta facultad del Congreso. Este 
artículo fue letra muerta no sólo por la oposición de los gobiernos estatales; más 
importante aún, lo fue porque las propias facciones políticas del Congreso no 
intentaron llevar al pleno un reglamento de ese artículo a fin de que fuera votado 
en las diferentes legislaturas de la primera República federal.

En claro contraste, sí se promulgó y funcionó la ley de rentas nacionales del 
4 de agosto de 1824,’ en la que el Congreso constituyente dividió claramente 
los impuestos que recaudaría la Federación de aquéllos que correspondían a los 
estados, con el fin de respetar la autonomía local a través de “un sistema en el 
cual el gobierno general no interfiera en los asuntos internos de los estados para 
poder manejar su sistema de impuestos”.6 En este sentido, el sistema fiscal que 
se estableció y realmente fúncionó durante la primera República federal no fue 
uno de tipo federal, en el que la soberanía nacional precedía y era jerárquicamente 
superior a la de los estados, sino uno confederal, en el que los gobiernos estatales 
conservaban su soberanía tributaria en sus respectivas jurisdicciones territoriales.7

A partir de este 1825 las élites regionales no estuvieron de acuerdo en el Re
glamento de las milicias cívicas de 1823, al considerar que esta norma restringía la 
eficacia de la cívica y la anulaba para defender el sistema federal y la soberanía na
cional. No estaban de acuerdo en tener bajo su control meras policías de pueblo. 
Según las élites dos eran las desventajas del Reglamento de 1823. En primer lugar, 
establecía una limitada base de reclutamiento, ya que excluía a los profesores y 
alumnos de las instituciones universitarias, a los sacerdotes, a los funcionarios 
públicos civiles, a las autoridades electas y en especial, a los jornaleros. Por jor
nalero se entendía todo aquel que ganaba menos de dos reales diarios, es decir, 
una parte importante de la población. Estos requisitos y excepciones limitaban 

4 Jesús Hernández Jaimes, E formación de la hacienda pública mexicana, 2013, p. 162.
5 Decreto 70 “Clasificación de rentas”, 4 de agosto de 1824, Manuel Dublán y José María Lo

zano, Legislación mexicana o compilación de las disposiciones legislativas, 1876-1911,44 vols. en 52 tomos.
6 Charles Macune, E/ listado de Méxicoy lafederación mexicana, 1978, p. 74.

Marcello Carmagnani, “Finanzas y Estado en México, 1820-1880”, 1998; Antonio Ibarra, “Re
forma y fiscalidad republicana en Jalisco... ”, 1998; Jorge Castañeda Zavala, “El Contingente fiscal 
en la nueva Nación mexicana, 1824-1861”, 2001, pp. 144-145, e Israel Arroyo, “México: proporcio
nalidad en el contingente y formas de gobierno, 1824-1857”, 2006, pp. 149-182.

100



FEDERALISMOS Y CENTRALISMOS EN MÉXICO, 1824-1845

la militarización de la población civil, lo que había sido una constante en la gue
rra de independencia. En segundo lugar, el Reglamento restringía el campo de acción 
de las milicias locales, al circunscribirla al municipio, es decir, eran consideradas 
como policías de seguridad encargada de conservar el orden en el interior de las 
regiones.

A partir de 1825, las élites regionales, por medio de sus representantes en 
el Congreso nacional, detallaron sus propuestas de cambios al mencionado R¿- 
glamento. El 25 de agosto de ese año, los diputados de la Comisión de Guerra 
de la Cámara de Diputados Federal presentaron un proyecto criticando que las 
fuerzas estatales fueran exclusivamente policías de seguridad.8 Por el contrario, 
argumentaban los diputados, las continuas amenazas de invasión española y la 
defensa del sistema federal en contra de sus enemigos hacía necesario que la cívi
ca extendiera su ámbito de acción. La Comisión de Guerra proponía que la cívica 
abarcara todo el espacio de su propia entidad federativa, y al mismo tiempo de 
todo el territorio nacional, por lo que se proponía romper el marcado localismo 
y establecer una nueva jerarquía de las fuerzas militares del país. Antes de 1825 el 
Ejército había sido el encargado de conservar el territorio y el orden constitucio
nal de todo el país; ahora, en cambio, las fuerzas estatales también se ocuparían 
de esas funciones y en especial, de la defensa del sistema federal.

Las élites regionales, sin esperar a que el proyecto de la Comisión de Guerra fue
ra aprobado por el Congreso, pusieron en marcha las propuestas de los diputados 
federales, e incluso establecieron más cambios. Puebla concedió el fuero militar a 
sus milicianos, y Jalisco, en septiembre de 1826, impuso fuertes multas a los ciuda
danos que rehusaran alistarse y no cumplieran con exactitud sus altas obligaciones.9 
Zacatecas ofreció repartir tierras a los cívicos.

Las presiones de los grupos de interés regional surtieron efecto y el 27 de marzo 
de 1827 el Congreso nacional publicó la nueva ley de la milicia cívica.10 11 La disposi
ción reconocía los cambios propuestos por la Comisión de Guerra y los realizados 
por los estados. La milicia cívica, junto con el Ejército, salvaguardaría la integridad 
nacional y el orden constitucional, se organizaría de acuerdo a las tres armas del 
Ejército, y usaría similares insignias militares y armamento.11 La igualdad entre las 
milicias cívicas y la permanente se daría también en el campo de batalla, y sus límites 
y diferencias eran tenues, ya que tenían similares estructuras, se equiparaban en el 
rango de los oficiales y, sobre todo, cumplían idénticos objetivos.

8 Congreso, Proyecto de reglamento para la milicia local 1825.
9 “Decreto del 28 de septiembre de 1826”, 1876, vol. II, pp. 396-397.
10 Congreso, Dictamen y ly para el arreglo de la milicia nacional local 1828.
11 Congreso, Dictamen y Ley. ..,op. cit., artículos 1,5,19 y 26.
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El proceso de reforma militar, que comienza en 1823 y concluye en 1828, mues
tra las fructíferas presiones de las élites regionales por expandir su jurisdicción mi
litar a todo el espacio nacional. La ley de 1827 y los reglamentos locales marcan el 
tránsito de la cívica de un cuerpo policiaco local a un Ejército protector del federa
lismo y de la autonomía militar de los estados. En este sentido, las élites regionales 
fortalecieron su poder militar.

Dichas élites tampoco le proporcionaron dinero al Leviatán. Por el contrario, se 
endeudaron fuertemente con la Federación. Los gobiernos de los estados tenían la 
alta obligación, que acordaron por medio de los diputados de cada una de las enti
dades federativas, de entregar una cantidad anual al Gobierno nacional, esto es, el 
denominado contingente fiscal. Además, se habían comprometido a pagar el tabaco 
en rama que les proporcionaba el Gobierno nacional para manufacturar cigarros y 
puros en sus propias fábricas. Mas las élites regionales ni cubrieron la mayor parte 
de sus contingentes, ni pagaron el tabaco en rama, pero, claro, los cigarrillos y puros 
sí se los fumaron con especial deleite y en beneficio de su salud. Como demuestra 
Jorge Castañeda Zavala, de los 13,516,767 pesos que debió de recibir el ministro de 
Hacienda federal entre 1824 y 1831, los gobiernos estatales satisficieron 10,381,414, 
es decir el 78.8% del total.12

Sin embargo, para evaluar con claridad hasta qué punto las tesorerías estatales 
fueron un “lastre para la hacienda federal”, debemos de considerar los ingresos 
generados por la renta del tabaco. Los estados recibieron entre 1825 y 1828 más 
de 8 millones de pesos en tabaco en rama y pagaron un poco más de 5 millones. 
El ministro Esteva había señalado en su Memoria de 1827 que el Gobierno contaba 
con un importante activo que presagiaban buenos tiempos en materia fiscal, debido 
a que las arcas federales estaban a su favor la existencia de 10 millones de pesos en 
rama de tabaco.13 Sin embargo estas expectativas no se cumplieron del todo entre 
1824 y 1828, o para contabilizar las expectativas, 65% se cumplieron y el resto 34,5 
% fueron deudas en contra de los estados.

Así, se puede afirmar que la renta del tabaco fue un “lastre” para las finanzas 
federales. La deuda no fue cobrada, ya que en 1832 las tesorerías estatales seguían 
debiendo a las arcas federales más de dos millones de pesos.14 Y esta deuda no se 
puede comparar con la similar generada por el contingente. Los 10 millones de 
pesos en rama que contabilizaba el Ministerio de Hacienda eran un activo que había 
heredado el Gobierno nacional y con el que se esperaba, según el ministro Esteva, 
saldar parte de los pasivos nacionales, sobre todo la deuda interna. Las tesorerías de 

12 Castañeda Zavala, “El Contingente fiscal”, 2001.
13 Ministerio de Hacienda, Memoria, 1827, p. 3.
14 Ministerio de I lacienda, Memoria, 1831.
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los estados únicamente pagaron 2/3 partes de ese activo en rama. Fueron un lastre 
para las finanzas federales.

Y el lastre se incrementa si a esa deuda se suma la correspondiente por contin
gente, los dos ramos que relacionaban la soberanía de cada uno de los estados con 
la federal. Entre 1824 y 1828, las arcas estatales debían casi 5 millones de pesos, 
que correspondían al 9.7% de los ingresos ordinarios de la Federación entre 1824 
y 1828.

Por consiguiente, la deuda de los estados por conceptos de estas dos fuentes de 
ingresos nacionales si afectó negativamente el desarrollo fiscal del Ministerio de 
Hacienda federal. Un Leviatán sin dinero.

¿Pero por qué las arcas de los gobiernos estatales no satisficieron sus deudas 
con la Federación? Una primera explicación es que los grupos económicos y 
políticos regionales no tuvieron la voluntad y el interés de fortalecer las arcas del 
Gobierno nacional. Como señala el profesor Carmagnani en un artículo clásico: 
“[...] el Estado Federal no sólo fue pauperizado, empobrecido por los estados, sino 
también que atrás del aparente acuerdo entre los estamentos propietarios se escon
día la clara intención de impedir el funcionamiento del poder central, bloqueando 
por consiguiente el inicio de la dinámica estatal”.15

Por mi parte, he sostenido que la parte sustancial de la explicación del endeu
damiento de los estados con la Federación reside en que los grupos económicos 
locales se opusieron sistemáticamente a incrementar su participación en los in
gresos de sus respectivos estados; en pocas palabras, se opusieron con denue
do a transformar la estructura impositiva heredada de la época virreinal, lo que 
implicaba pagar nuevos impuestos a cambio de los servicios recibidos por parte 
del gobierno del estado. Los poderes económicos y políticos optaron por seguir 
conviviendo con el sistema fiscal colonial en lugar de establecer un nuevo sistema 
fiscal que retomara las discusiones que se habían dado al respecto desde finales 
del siglo XVIII y que se definieron con claridad doctrinal a partir de la legislación 
de las Cortes gaditanas. En Chiapas, Yucatán y Oaxaca, los grupos económicos y 
políticos prefirieron seguir cobrando el tributo indígena. Que sigan pagando los 
indios, mejor dicho, y para estar de acuerdo a los nuevos tiempos, los ciudadanos 
naturales. En Guanajuato, Michoacán y Veracruz, sus respectivas élites económi
cas y políticas rechazaron cobrar contribuciones directas de producto y perso
nales, esto es, figuras impositivas que repartían la carga de manera proporcional.

15 Carmagnani, op. cit., p. 287. Como apuntaba el Manifiesto de José Corral de 1834, tras este siste
ma fiscal se escondía una tendencia a crear una insuficiencia monetaria al gobierno general, ya que la 
experiencia del régimen Borbón había sensibilizado a los mexicanos del peligro de un Estado poderoso 
(citado en Bárbara Tenenbaum, México en la época de los agotistas. 1821-18571985, p. 52).
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Pagaban más proporcionalmente los que tuvieran más rentas, más beneficios y 
más capital. Los grupos políticos locales no quisieron cobrar a los sectores so
ciales más ricos con impuestos progresivos. Es más, después de 1821, se produjo 
una desgravación fiscal. Siendo independientes y libres de 1821 pagamos menos 
impuestos que cuando éramos súbditos en la época colonial. El caso excepcional 
fue Jalisco, entidad federal donde se abolieron los impuestos al tráfico de mercan
cías y se impuso una contribución directa personal y progresiva, que sin embargo 
fracasó para 1828 debido a la oposición de los propietarios agrícolas y también 
de los comerciantes.

Así, el que en los estados no se hubieran emprendido reformas fiscales fue una 
decisión, no sé si fatal, pero sí muy dañina para la existencia y funcionamiento del 
sistema federal: el Gobierno federal no recibió los recursos que los gobiernos es
tatales se habían comprometido a entregar, y sus tesorerías de los estados tampoco 
pudieron evitar la disminución de sus ingresos ordinarios y el recurrir a préstamos 
con altos intereses para salvar los crecientes números negros a partir de 1830, y 
sobre todo después de 1833 cuando desaparecieron dos de sus principales ramos 
de ingresos, es decir, diezmos y tabaco. No sólo el Gobierno nacional tuvo que 
hacer frente a una impresionante deuda interna y externa; tampoco las arcas de los 
estados contaban con recursos. Con el federalismo, todos se empobrecieron.

Las ÉLITES REGIONALES ALIMENTAN AL LEVIATÁN, 1830-1835

Pero a partir de 1830, las élites regionales estuvieron de acuerdo en fortalecer las 
atribuciones militares y fiscales del Gobierno nacional. Llegaron al consenso de 
alimentar al Leviatán. Dos series de acontecimientos explican que las regiones 
nutrieran al Leviatán. En primer lugar, las rebeliones y motines sociales que soca
varon el orden político posindependiente.16 A partir de 1824, a lo largo y ancho 
del país se movilizaron diversos grupos sociales a favor de la expulsión de los es
pañoles, lo que obligó tanto a los congresos estatales como al Congreso nacional 
a expedir leyes que expulsaran del país a los “hijos de España”. En diciembre de 
1828 estalló en la ciudad de México el denominado motín del Parián que obligó a

16 Silvia Arrom, “Popular Polidcs in México City: The Parían Riot, 1828”, 1988; Torcuato Di Telia, 
Política nacional y popular en México, 1820-1847, 1992; Peter Guardino, Campesinos y política en la forma
ción del Estado nacional mexicano..., 2001; Romana Falcón, México descalco. Estrategias de sobrevivencia 
frente a la modernidad liberal, 2002; Silvia Arrom, “Introducción. 1 a política popular en las ciudades lati
noamericanas. ..”, 2004; Rosalina Ríos Zúñiga, Formar ciudadanos. Sociedad civil y movilización en Zacatecas, 
1821-1853, 2005; Romana Falcón, “Un diálogo entre teorías, historias y archivos”, 2005, pp. 11-43; 
Mirian Galante, El temor a las multitudes, 2010.
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renunciar a ser presidente de la República al general Gómez Pedraza. Entre 1830 
y 1832 se desarrolló la cruenta guerra del sur, en el que el derrocado presidente 
Vicente Guerrero movilizó a amplios sectores populares de los estados de Mi- 
choacán, Oaxaca y de México en contra del Ejército. Todos conflictos sociales 
que recordaron a las élites políticas y económicas mexicanas que no hacía mucho 
tiempo, una década, que había campeado una guerra civil de alcances virreinales, 
con multitud de muertos, de estancamiento y pérdidas económicas y con un re
sentimiento social que no había borrado el triunfo de la independencia mexicana.

Destacados políticos como José María Luis Mora y el general Manuel Mier y 
Terán manifestaron públicamente su temor a que regresaran los “tiempos horrí
ficos” de la lucha entre insurgentes y realistas. Esos conflictos alimentaron su te
rror. Las luchas fratricidas recordaron a las élites políticas nacionales y regionales 
las frágiles bases en que descansaba la “tranquilidad pública” y la necesidad de 
contar con una fuerza militar que asentara y cuidara el “Orden”, con mayúscula. 
Y las milicias cívicas no eran el mejor ejemplo del apoyo al “Orden”. Como ha
bían demostrado sobre todo la expulsión de españoles y el motín de la ciudad de 
México, estas fuerzas regulares eran muy propensas a adoptar la “anarquía”. O al 
menos eso era lo que prodigaba en manifestar la clase dirigente, que veía en este 
poder armado de los estados, de una amplia composición social y electivo en su 
jerarquía, una pieza esencial de las veleidades sociales de las clases populares, por 
una parte, e instrumento del poder armado de los estados, por otra. Las clases di
rigentes coincidieron en que era imprescindible un Ejército fuerte para mantener 
el “Orden” con mayúscula.

En segundo lugar, hay que tener muy presente el contexto internacional. 
Como señaló y ha estudiado Josefina Zoraida Vázquez desde hace varias dé
cadas, México fue el país más amenazado en toda Hispanoamérica. El estado 
independiente mexicano comenzó en una época, la posnapoléonica, en la que los 
imperios entraron en disputas militares por los mercados de los países indepen
dientes.17 En el caso del México de la primera mitad del siglo xix, fue constante la 
amenaza a su territorio por parte de los ejércitos españoles, francés y estadounidense. 
Hasta 1825, las tropas españolas fueron obfigadas a abandonar San Juan de Ulúa, la 
fortaleza ubicada enfrente del puerto de Veracruz, aunque en 1829 de nueva 
cuenta intentaron recuperar la Nueva España para la Corona hispana. En 1831, 
el general Mier y Terán alertó sobre la posibilidad de que Texas se separara del 
territorio mexicano, lo que sucedió en 1835 durante la llamada revolución texana.

Las amenazas externas y el frágil orden social también obligaron a las élites 
regionales a abandonar, entre 1830 y 1835, su autonomía militar y fiscal en aras

17 José Antonio Serrano Ortega y Josefina Zoraida Vázquez, “El nuevo orden”, 2010...
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del fortalecimiento de un Gobierno nacional que recaudara mayor cantidad de 
impuestos y recursos destinados a incrementar la fuerza del Ejército mexicano. 
El consenso era favorable al monopolio de la fuerza por parte del Gobierno na
cional. Mejor dicho, el consenso permitió el monopolio de la coerción. En 1835, 
las élites regionales prefirieron alimentar al Leviatán.

Desde mi punto de vista, las crisis de las finanzas también transformaron el 
apoyo de las élites políticas y económicas estatales al confederalismo fiscal. A 
partir de 1830 las crisis fiscales de las arcas estatales provocaron que fuera muy 
costoso sostener la soberanía fiscal confederal; en otras palabras, era muy gravoso 
para las élites políticas y económicas regionales alimentar la autonomía tributaria.

Estas distintas posiciones de los grupos económicos y políticos regionales ante 
el confederalismo fiscal y la amplia autonomía militar por medio de las milicias 
cívicas se pueden rastrear en dos acontecimientos: por un lado, aceptaron y sobre 
todo, ayudaron —como no había sucedido desde 1824—, a que el Ministerio 
de hacienda federal interviniera las arcas estatales en caso de que los gobierno de 
las entidades federales no cumplieran con el contingente fiscal, como se estable
cía en la nueva lev del cupo federal de 1832. En otras palabras, las élites políticas 
estatales respaldaron la anulación del sistema fiscal confederal y el consiguiente 
establecimiento de la República centralista. Y, en segundo lugar, las entidades fe
derales se desarmaron, desmovilizaron a sus milicias y poco después las abolieron.

Con respecto al desarme de los estados, si bien desde 1826 el Gobierno na
cional había intentado robustecer al Ejército y controlar el peso militar de la cívi
ca, no fue sino hasta la administración del vicepresidente Anastasio Bustamante 
(1830-1832) cuando se configuró una amplia reforma militar.18 Con relación a las 
milicias cívicas, Lucas Alamán, ministro de Relaciones Interiores, las culpó de da
ñar la agricultura y las artes al movilizar su fuerza de trabajo y de transgredir el or
den constitucional al exigir cambios políticos con las armas en la mano.19 Por su 
parte, el general José Antonio Fació, ministro de Guerra, intentó profesionalizar 
al Ejército y subordinar a la milicia cívica al Gobierno nacional. En primer lugar, 
Fació solicitó a la Cámara de Diputados reformar el reglamento de reclutamiento 
de 1824 con el fin de que los milicianos cívicos se sumaran al Ejército nacional 
como soldados de línea.20 En segundo lugar, en los primeros meses de 1830, el 
ministro ordenó a las autoridades de varios estados, en particular a las de San Luis

18 Josefina Vázquez, Dos décadas de desilusiones..., 2009; Juan Ortiz Escantilla, “Las fuerzas militares 
y el proyecto de estado en México...”, 1991. Vol. II, pp. 261-282, y José Antonio Serrano Ortega, El 
contingente de sangre..., 1993.

19 Ministerio de Relaciones Interiores y Exteriores. Memoria, 1830.
20 Serrano Ortega, EZ contingente de sangre..., op. cit.
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Potosí, que eran de las más proclives a incrementar el poder militar de los estados 
frente al Ejército, dirigir sus destacamentos a Texas, con el fin de reforzar las 
defensas militares acantonadas en esa región. El gobernador Vicente Romero y 
el Congreso local rechazaron la orden, acusaron al Gobierno nacional de intentar 
debilitar a los estados y movilizaron sus tropas para defender el sistema federal 
y su autonomía militar.21 El Ministerio envió un numeroso destacamento que fi
nalmente derrotó a los batallones y regimientos de San Luis Potosí. Por último, el 
general Melchor Múzquiz, gobernador del Estado de México y figura importante 
en la estrategia militar de la administración Bustamante, acusó a las cívicas de 
insubordinadas y de cumplir las mismas funciones del Ejército.22 En su carácter 
de gobernador, Múzquiz exigió a las autoridades nacionales que la milicia cívica 
se adecuara a las ordenanzas castrenses y acatara las órdenes del Ministerio de 
la Guerra o de lo contrario deberían de desaparecer, como en Estados Unidos y 
Francia.

La reforma militar y otras medidas de la administración Bustamante debilitaron 
su consenso político entre los estados de la Federación23. A finales de 1831 exis
tían dos vertientes de opositores al régimen. La encabezada por el general Antonio 
López de Santa Anna se pronunció el 2 de enero de 1832 y exigió la renuncia del 
gabinete. La otra vertiente de descontento político era la capitaneada por las autori
dades de Jalisco y Zacatecas, quienes contaban con numerosas y bien pertrechadas 
milicias cívicas. Las legislaturas de Tamaulipas, Tabasco y Michoacán se unieron 
a las de Jalisco y Zacatecas y desconocieron al Gobierno nacional.24 La coalición 
militar de los estados marcó un nuevo curso a la guerra civil: aunque perdió muchos 
de sus hombres y armas en la batalla más importante de la guerra, obligó a Busta
mante a buscar una solución negociada. El 23 de diciembre se firmó el convenio de 
Zavaleta, que reconocía a Manuel Gómez Pedraza como presidente de la República 
hasta abril de 1833 y que convocaba a elecciones federales y estatales.

La victoria de la coalición estatal generó dos consecuencias opuestas: por una 
parte, encumbró a los federalistas radicales a la vicepresidencia y al Congreso nacio

21 La documentación sobre San Luis Potosí se encuentra en el Archivo Histórico de la Secretaría de 
la Defensa Nacional (en adelante AHSDN), Histórico, exp. 1841.

22 Ortiz, “Las fuerza smilitares...”, op. át., p. 276.
23 Entre las medidas más criticadas estaban el asesinato de Vicente Guerrero y de otros opositores 

al régimen, la violación de la libertad de imprenta a manos de Ignacio Inclán, el enfrentamiento con el 
obispo Vázquez y la exclusión de los yorkinos del gobierno nacional. Para el análisis de la revolución de 
1832 véanse los estudios de Josefina Zoraida Vázquez, “Introducción: Dos décadas de desilusiones... 
op. át., y, ‘Los pronunciamientos de 1832: Aspirantismo político e ideología”, 1992, pp. 163-186.

24 “Decreto de Zacatecas, 10 de julio de 1832” en José María Bocanegra, Memorias para la historia de 
México independiente.. .,1986, vol. II, pp. 286-287.
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nal, pero, por la otra, mermó considerablemente los efectivos cívicos y fragmentó 
el frente militar estatal. Como afirma Josefina Zoraida Vázquez, “Los estados, so
bre todo Zacatecas, Jalisco, Veracruz y Tamaulipas, que llevaron el mayor peso de 
las luchas, se habían debilitado, tanto por los gastos extraordinarios, como por la 
pérdida casi total de sus milicias”.25

En las elecciones de marzo de 1833, los federalistas radicales ganaron la mayoría 
de los escaños del Congreso nacional y Valentín Gómez Farías ocupó la vicepre
sidencia de la República. Con este control sobre los poderes legislativo y ejecutivo, 
los también llamados hombres del progreso promovieron cambios económicos, 
sociales, políticos y militares. El 6 de abril de 1833 el diputado José Fernando Ra
mírez presentó en el Congreso un proyecto de ley para restringir las jurisdicciones 
militares, fiscales y político-administrativas del Gobierno nacional dentro del siste
ma federal y en cambio, incrementar las de los estados26. El artículo 36 señalaba que 
ninguna autoridad federal podría destituir “en todo o en parte a los encargados del 
gobierno político de los estados”. Los funcionarios locales podrían repeler cual
quier intento del Gobierno nacional por extender su influencia en el interior de los 
estados. Desde el punto de vista fiscal, toda la estructura tributaria sería controlada 
por las haciendas estatales. En la reforma militar, Ramírez propuso entregar todas 
las armas a las milicias cívicas, acantonar al Ejército en los puertos y en las fronteras 
y, por último, “subordinar al gobernador cualquier tropa establecida dentro de un 
estado, y sin su conocimiento no pueden disponerse el acuartelamiento, ni salida de 
ellas fuera de su residencia ordinaria”. Para reafirmar el poder de los estados, Ramí
rez concedió a los congresos locales el derecho a designar al comandante general, 
acusado por los federalistas de ser el instrumento del poder ejecutivo nacional para 
violar la soberanía y las libertades de los estados.

El proyecto de Ramírez instituía un orden constitucional que tendía a trans
formarse en uno confederal, esto es, un sistema en el que las autoridades de la 
Unión no contarían con una hacienda pública autónoma y desde el punto de vista 
militar, sólo defenderían la integridad nacional, sin inmiscuirse en la conservación 
del orden político y social interno; facultades encargadas a las fuerzas estatales. Por 
consiguiente, en el proyecto se establecía que el Gobierno nacional ejercería muy 
limitadas jurisdicciones militares y fiscales.

Lo importante a considerar es que los diputados representantes de los poderes 
políticos regionales no respaldaron ni aprobaron la iniciativa de Ramírez, la que 

25 Vázquez, “Los pronunciamientos...”, op. cit., p. 186.
26 “Provecto del diputado José Fernando Ramírez” en E/ FÁ7¿v de la Libertad, 13 de abril 

de 1833.

108



FEDERALISMOS Y CENTRALISMOS EN MÉXICO, 1824-1845

fue rechazada el 23 de abril por la Comisión de Guerra del Congreso2'. Asimismo, 
Santa Anna rompió su alianza con los federalistas radicales y auspició los pronun
ciamientos de los pueblos en contra del Congreso y de Gómez Farías,27 28 y conminó 
a los diputados a no proseguir su reforma militar. Finalmente, disolvió el Congreso 
en abril de 1834.29 Únicamente las autoridades de San Luis Potosí, Michoacán, Pue
bla y Jalisco protestaron por esta disolución y desconocieron al Gobierno nacional.

La guerra civil de 1834 tuvo dos importantes consecuencias. En primer lugar, 
pulverizó el frente estatal. Cortázar y Quintanar desmovilizaron y desarmaron a las 
fuerzas locales, salvo la de Zacatecas que conservó la milicia más numerosa y mejor 
armada del país. Sumado a lo anterior, los federalistas radicales de los congresos y 
gubernaturas fueron sustituidos por funcionarios que, como los de Jalisco y San 
Luis Potosí, suprimieron los últimos batallones cívicos.30 Y, en segundo lugar, Santa 
Anna aceleró el fortalecimiento del Ejército. El 24 de agosto de 1834, el Ministerio 
de la Guerra publicó un nuevo reglamento de reclutamiento militar que prohibía 
alistar a mexicanos “indecorosos, con vicios que hubieran sido castigados con pe
nas o notas viles” y que precisaba que los funcionarios estatales entregarían su con
tingente de sangre los días primero de enero, mayo y septiembre.31 El reglamento 
sentaba las bases de un eficaz y rápido reclutamiento militar.

El siguiente paso que dio Santa Anna fue presentar, en enero de 1835, una ini
ciativa para abolir a la milicia cívica.32 Los congresos de Jalisco, Oaxaca y Querétaro 
y sendos planes políticos centralistas de Orizaba y Toluca respaldaron la iniciativa.33 
En especial, acusaron a la milicia cívica de ser un instrumento partidista, indis
ciplinado e inexperto y, por último, de dañar la economía al sustraer brazos a la 
agricultura y a las artes. El Congreso nacional, después de una ardua negociación, 
rechazó la disolución de las fuerzas locales, pero sí determinó, en la ley de marzo de 
1835, que sólo habría un miliciano por cada 500 habitantes. La gran mayoría de los 
estados, salvo Zacatecas y Coahuila y Tejas, aprobaron la lev.34

27 Comisión de Guerra. Dictamen de la comisión especial sobre un proyecto de Ley presentado por 
el Señor Ramírez, 1833 y Comisión de Guerra. Dictamen de la comisión de guerra de la Cámara de 
Diputados sobre reorganización del ejército, 1833.

28 Josefina Z. Vázquez, “Introducción”, 1987, vol. II, p.23.
29 Josefina Z. Vázquez, “Iglesia, ejército y centralismo”, 1989, p. 220.
30 Jalisco, Memoria de la administración pública, 1835, p. 20. San Luis Potosí, Memoria del Estado, 1834, p. 11.
31 “Reglamento al del 24 de agosto de 1824 sobre el contingente de hombres para el ejército...”, 1834.
32 Ministerio de Relaciones Interiores al Congreso, reservada, 15 de enero de 1835 (AGN, Gober

nación, sin sección, caja 226, exp. 8).
33 “Iniciativa del estado de Jalisco, Guadalajara, 20 de febrero de 1835” en La Lima de Vulcano, 5 

de marzo de 1835; “Iniciativa de Querétaro, 20 de marzo de 1835” en El Sol, 28 de marzo de 1835 e 
“Iniciativa de Oaxaca, 20 de marzo de 1835” (AGN, Gobernación, sin clasificar, año de 1835, caja 1).

34 Las respuestas de los estados en AGN, Gobernación, sin clasificar, año de 1835, caja 1.
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Las autoridades de Zacatecas, que contaba con la milicia cívica más poderosa del 
país, rechazaron la nueva reglamentación al considerarla un atentado a sus derechos 
militares concedidos por el sistema federal.33 Argumentaban que la Constitución de 
1824 y la ley cívica de 1827 habían establecido que los estados podrían movilizar 
los efectivos que consideraran oportunos para defender sus intereses, libertades y 
soberanía en contra de invasores internos y externos. Según Zacatecas, la nueva ley 
de marzo violaba estos pactos y otorgaba al Gobierno nacional facultades que, por 
excesivas, atentaban contra el sistema federal.

Es importante hace notar que la inmensa mayoría de las élites regionales no pro
testó por la movilización del Ejército, y mucho menos debido a la derrota zacateca- 
na. Las posturas encontradas de Zacatecas y del Gobierno nacional se resolvieron 
a favor de este último, cuando el general Santa Anna, al frente de un Ejército de 
operaciones, venció a la milicia zacatecana.

También a partir de 1830 las élites regionales construyeron un consenso a favor 
del fortalecimiento de las atribuciones financieras y fiscales del Gobierno nacio
nal. Estuvieron de acuerdo en ampEar los dineros del Gobierno federal; aceptaron 
que el Leviatán pudiera recaudar más impuestos entre los contribuyentes en los 
estados. A partir de aquel año estaban de acuerdo en modificar partes sustancia
les de los apartados constitucionales de 1824 emprendiendo una reforma de las 
finanzas federales, en especial la naturaleza del cupo federal. En febrero de 1830, 
el vicepresidente Anastasio Bustamante presentó su “propuesta de reforma del 
contingente” ante la cámara de diputados, proyecto de ley elaborado por el Mi
nistro Mangino y “dos comisionados del Congreso”.35 36 En este proyecto se de
terminaba que las tesorerías de los estados entregarían el 45% de sus ingresos, 
después de haber restado los gastos reproductivos de sus rentas, en particular los 
que se erogaban en la compra de la rama de tabaco y del mercurio destinado a la 
refinación de plata. Punto central del proyecto era que los comisarios generales 
y los subcomisarios de la Federación en los estados “intervendrían en los cortes 
mensuales de las tesorerías generales de los estados”. Otro punto novedoso del 
proyecto del Ministerio de Hacienda consistía en que se declaraban responsables 
a los gobernadores y a sus funcionarios en caso de que no se pagara el cupo con 
el 45% de las rentas, es decir, se les podía fincar juicio poh'tico ante el Congreso 
nacional para ser destituidos. A cambio de aceptar esta nueva ley, el gobierno 
federal ofrecía reducir a la mitad el monto adeudado por las arcas estatales por 

35 “Gobierno de Zacatecas al Ministerio de la Guerra, Zacatecas, abril de 1835” en Bocanegra, op. 
át., vol. II, p. 603, y “Contestación de Zacatecas a Santa Anna, 10 de mayo de 1835” en La Oposición, 
18 de mayo de 1835.

36 E! Astro Moreliano, 22 de febrero de 1830.
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concepto de contingente, y se tomarían en cuenta los montos entregados por el 
préstamo extraordinario demandado por el presidente Guerrero.

Con base en este decreto de 1832, en diciembre de 1834 el Ministerio de 
Hacienda ordenó a los comisarios de Michoacán, México, Puebla, Querétaro y 
Guanajuato “que los productos de las rentas quedan sujetas y a disposición del 
supremo gobierno de la Nación y deben ingresar a la comisaría o subcomisaría 
respectivas y ser destinados la mitad de ellos al preferente pago de los haberes de 
las tropas que existan en ese estado”?7 Esta medida se debía, como afirmó José 
Mariano Guasque, comisario en Guanajuato, a que las arcas nacionales no tenían 
dinero para satisfacer los sueldos de los “beneméritos” militares, pero sobre todo 
tenían el propósito manifiesto de “intervenir las rentas de los estados cuando no 
hayan cubierto el contingente con que deben contribuir a la Federación”. Los 
gobernadores de los estados de Guanajuato, Jalisco, Oaxaca y Michoacán no se 
opusieron a la intervención federal de las arcas estatales, medida extrema puesta 
en marcha por el gobierno del presidente Santa Anna. El gobierno del estado 
de Michoacán37 38 se resistió en primera instancia a la intervención federal, pero a 
mediados de ese mismo mes el gobernador cambió su actitud. Sólo el gobierno 
de Zacatecas siguió protestando contra la intervención del gobierno federal en 
las tesorerías estatales?9 En cambio, los demás gobiernos estatales aceptaron la 
intervención federal.

Otro signo de que los poderes económicos y políticos regionales estaban de 
acuerdo en reducir los alcances de la soberanía fiscal de los estados, lo proporciona 
el debate en el Congreso Constituyente de 1835-1837 acerca de la reforma fiscal. 
Mejor dicho, la falta de debate es el índice de este consenso a favor de la abolición 
del confederalismo fiscal. En mayo de 1836 la Comisión de Hacienda del Congre
so, integrada por los diputados Sánchez de Tagle, Berrueco y Gorospe, presentó 
su dictamen en el que se abolían las dos jurisdicciones que habían funcionado 
hasta entonces, las más de las veces enfrentadas durante la Primera República 
Federal: la soberanía de los estados y la del Gobierno nacional.40 Los legisladores 

37 Guasque al gobernador de Guanajuato, Guanajuato, Archivo General del Estado de Guanajuato 
(en adelante ahgto). Hacienda, 86, exp. 1, diciembre de 1834.

38 El Congreso del Estado de Michoacán contra la iniciativa de intervenir las rentas de los esta
dos, Morelia, 19 de diciembre de 1834, Archivo del Congreso del Estado de Michoacán (en adelan
te ahcm). Varios VI, caja 1, expediente 2. En los archivos históricos de los Estados de Guanajuato, 
Jalisco y Oaxaca y el Archivo Municipal de Xalpa encontré documentación sobre el apoyo de los 
respectivos gobiernos a la orden federal de diciembre de 1834.

39 Editorial “Zacatecas y la centralización de las rentas y la milicia cívica”, las oposición, 24 de 
febrero de 1835.

40 Proyecto de ley sobre establecimiento de contribuciones presentados al Congreso General. ..,1836.
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de 1835-1836 pretendían que la Hacienda Pública, a fuerza de leyes y decretos, 
fuese nacional, es decir, que su dominio y control abarcara toda la geografía de 
la República.

En el Congreso Constituyente el proyecto de la Comisión fue aprobado por una 
“gran mayoría” de diputados, sin que mediara un amplio debate parlamentario.41 
Una de las principales explicaciones de que el proyecto no suscitara polémica se 
debe a que entre 1830-1835 se dio un consenso —obligado, pero consenso al 
fin— acerca de la reforma de las rentas de la Nación. Los diputados, represen
tantes de las distintas entidades políticas de la República, lo aprobaron “amplia
mente”, sin debates rispidos, ni modificaciones sustanciales.42 Se esperaba que 
el centralismo, la “uniformidad de las rentas de la Nación” se convirtiera en la 
solución a la quiebra del confederalismo fiscal.

El frágil consenso del centralismo

Así, para 1835, las clases políticas estaban desacuerdo en el diagnóstico de que 
uno de los principales, si no es que el principal mal de la República era que el sis
tema federal, incluso el moderado, ya no digamos el radical, había favorecido en 
exceso a las entidades estatales frente las instituciones nacionales. El federalismo 
había fragmentado, mejor dicho, dividido en extremo al poder militar y fiscal de 
la República mexicana, al establecer que los gobiernos estatales también gozaban 
del derecho de organizar sus propias fuerzas militares con el fin de defender la 
soberanía nacional y de reprimir las sublevaciones, motines y asonadas que esta
llaran en cualquier lugar de México, y de cobrar impuestos, defender con las uñas 
su soberanía fiscal.

En consonancia con ese diagnóstico, la mayoría de los diputados constituyentes 
estaba convencida de que era necesario revertir esa situación, otorgando al Gobier
no nacional todas las atribuciones militares de la República, y sólo delegando míni
mas, muy escasas facultades al gobernador de cada uno de los departamentos, con 
expresa exclusión de las juntas departamentales. Apostaban por la concentración y 
el mando del uso legítimo de la fuerza en el Gobierno nacional. En consecuencia, en 
la denominada “Constitución de las Sietes Leyes”, puesta en vigor en enero de 1837, 
los diputados constituyentes ordenaron que en la República únicamente funcionaría 
el Ejército permanente y las fuerzas activas, lo que de hecho abolía a las milicias cívi
cas de los antiguos estados. En materia fiscal, los diputados constituyentes de 1835- 

41 Reynaldo Sordo Cedeño, E/ Confreso en la primera República Centralista, 1993, pp. 247-248.
42 Ibid.
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1836 abolieron las dos jurisdicciones que habían funcionado, las más de las veces 
enfrentadas, durante la Primera República Federal: la soberanía de los estados y la del 
Gobierno nacional. Los legisladores pretendían que la Hacienda Pública fuera na
cional, es decir, que su dominio y control abarcara toda la geografía de la República.

Pero este consenso duró muy poco. Y el quiebre empezó desde los bolsillos de 
los grupos económicos y políticos regionales. En cuanto se comenzaron a recau
dar las nuevas contribuciones, proporcionales a la riqueza, se levantó la oposición 
de los contribuyentes.

La oposición se multiplicó en toda la República a raíz de la publicación del 
decreto del 17 de abril de 1837 sobre los jefes superiores de Hacienda;43 decreto 
en cuyo artículo décimo se establecía que “el gobierno nombrará a los jefes supe
riores de hacienda sin propuesta previa”, y más adelante se ordenaba que

Ninguna autoridad, corporación o persona, podría librar órdenes bajo pre
texto alguno a los jefes superiores ni a las oficinas de Hacienda, sobre puntos 
relativos al desempeño de sus deberes. Dichos funcionarios no obedecerán otras 
órdenes que las del Supremo Gobierno y las de sus respectivos jefes, comuni
cadas por los conductos que hayan establecido las leyes. Los infractores de este 
artículo serán juzgados por los tribunales competentes.44 45

Por consiguiente, estarían a cargo de los jefes superiores de hacienda todos los 
ramos de ingreso del erario nacional, integrados por “las rentas, contribuciones y 
bienes de que está en posesión el Supremo Gobierno, y las rentas, contribuciones 
y bienes que establecieron y adquirieron los departamentos bajo el sistema fede
ral y existían al publicarse el decreto del 3 de octubre de 1835”.

El decreto de abril de 1837 fue recibido en los departamentos con gritos irri
tados. Y no exagero cuando describo así las iniciativas que enviaron las juntas 
departamentales de Oaxaca, Michoacán, Querétaro, Zacatecas, Jalisco y Gua- 
najuato al Gobierno nacional.43 Se utilizaron palabras muy duras. En todas las 

43 Decreto del 17 de abril de 1837, “Rentas que por ahora continúan formando el erario nacio
nal...”, Dublán y Lozano, Legislación, 1876-1911.

44 Decreto del 17 de abril de 1837, artículos 10 y 67, Dublán y Lozano, op. dt. Los subrayados 
son míos.

45 Iniciativa del departamento de Michoacán, mayo de 1837, en AHCM, varios VII, caja2, exp. 1; 
Iniciativa del departamento de Jalisco contra la ley del 17 de abril de 1837, 20 de junio de 1837 en 
ahcj, caja 46, año 1837; Iniciativa del departamento de Guanajuato, 9 de agosto de 1837, en AHCM, 
Varios VII, caja 2, exp. 1; Iniciativa del departamento de Oaxaca, 22 de septiembre de 1837, en Ar
chivo del Congreso del Estado de Jalisco (en adelante ahcj), caja 46, año 1837; Actas de la Asamblea 
Departamental de Guanajuato, 31 de octubre de 1837, en ahgto; “Exposición de la Junta Departa
mental de Durango”, 30 de octubre de 1837, en Josefina Zoraida Vázquez (ed.). Planes Políticos en la 
Nación Mexicana, 1987, vol. 3, pp. 111-119; “Iniciativa del departamento de Jalisco, 24 de noviembre de 
1837”, en AHCJ, 1837, caja 46; Iniciativa de Michoacán, noviembre de 1837 en AHCM, varios VII, caja 2,
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iniciativas se coincidía en que al dejar en la “pobreza extrema” a las tesorerías 
departamentales, el Congreso y el gobierno de la “ciudad de México” estaban 
ocasionando la ruina del edifico social, condenaban a la miseria a los emplea
dos públicos, dejaban sin “libertad” a las autoridades locales y obstaculizaban las 
obras públicas y el “sano” desarrollo de la educación infantil. Los integrantes de 
las juntas departamentales recordaban que en 1835 el país había respaldado el 
cambio del sistema político, pero desde que se había establecido el “centralismo 
fiscal”, para ser exactos hacía sólo unos pocos meses, ya se añoraba el federa
lismo. Aquí lo que importa destacar es que las críticas al nuevo rumbo que se 
trataba de imprimir al sistema fiscal rápidamente derivaron en el rechazo a las 
“principales gabelas” establecidas por el régimen centralista.

Los GENERALES ALIMENTAN AL LeVIATÁN, 1840-1846

A partir de 1840 se registra una nueva etapa del proceso de formación del Es
tado mexicano basada en la centralización militar. El gobierno de los generales 
Santa Anna, Herrera, Valencia, Tornel y Paredes y Arrillaga impulsaron medidas 
institucionales para materializar los principales objetivos de la República cen
tralista: un Gobierno nacional fuerte desde los puntos de vista militar, fiscal y 
administrativo, y administraciones departamentales con mínimas atribuciones de 
facto y de derecho. Los generales emprendieron un proyecto de reorganización de 
las estructuras básicas del Estado posindependiente, en el cual el Ejército se debía 
de convertir en el eje de la vida política de la República, en el que se redujeran las 
facultades de los congresos nacionales y de las juntas departamentales y en el que se 
incrementaran sustancialmente los ingresos de las arcas públicas del gobierno cen
tral. Las administraciones castrenses de los generales (1841-1844) intentaron hacer 
efectivo el sistema político centralista, entendido éste como el fortalecimiento de las 
facultades económica administrativas, fiscales, militares y políticas del Gobierno na
cional en demérito de las autonomías regionales. Se procuró que el proyecto centra
lista de la Constitución de las siete leyes, de 1836, se materializara a partir de 1841

El proyecto de organización centralista de los generales se intentó imponer a 
cualquier costo. En 1842 los diputados del Congreso buscaron establecer un fede-

exp. 13; “Representación de la ciudad de Toluca”, 22 de noviembre de 1837 en Josefina Z. Vázquez, 
Planes..., op. cit.\ Iniciativa de jalisco, 22 de diciembre de 1837, en AHCJ, 1837, caja 46; “Iniciativa del 
Departamento de Zacatecas”, en Archivo Históricos del Estado de Zacatecas (en adelante AHEZ) Po
der Legislativo, Comisión de Hacienda, caja 20; “Actas de Culiacán”, 13 de enero de 1838, en Planes, 
1987, vol. 3, pp. 145; “Representación de la Asamblea de Guanajuato, 21 de febrero de 1838”, en El 
Cosmopolita, 28 de marzo de 1838, y Querétaro, Dictamen, 1837.

46 Josefina Z. Vázquez, “Introducción”, 1987.
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ralismo moderado que concediera cierta autonomía a los gobiernos de los estados.4 
En respuesta, el 11 de diciembre de ese año, la guarnición de Huejotzingo y con 
ella todos los batallones del Ejército se pronunciaron en contra de los diputa
dos que “desconocen la necesidad y utilidad y servicio del Ejército, compuesto 
de mexicanos virtuosos”. El Congreso fue disuelto y en su lugar los generales 
convocaron una Junta de Notables, que elaboraron las llamadas Bases Orgánicas, 
carta constitucional en la que se estableció que el Ejército permanente sería el único 
cuerpo militar de la Nación, bajo la responsabilidad del Ministerio de Guerra.

Una de las principales medidas que implemento la alianza de generales a fin 
de fortalecer al Gobierno nacional fue eliminar uno de los principales obstáculos 
que había debilitado al Ejército nacional: las levas. Entre 1824 y 1839 los gobier
nos estatales, primero, y los departamentales después, enviaron para reemplazar 
las bajas del Ejército o para incrementar los batallones permanentes a lo “más 
granado e ilustre” de su población: borrachos consuetudinarios, ladrones, asal
tantes, culpables de abigeato, y hasta mancos y tuertos. Por todos los medios, 
legales o ilegales, se habían opuesto a que sus milicianos fueran los reemplazos 
de las bajas de los soldados del Ejército. Y también se habían resistido a reclutar 
a artesanos, jornaleros, pequeños propietarios agrícolas, comerciantes.

Si bien el Ministerio de la Guerra y los oficiales permanentes se habían negado 
desde 1824 a recibir como reemplazos a vagos y viciosos, va que las autoridades 
militares preferían obtener reemplazos por medio de los sorteos, fue a partir de 
1839 cuando la oposición de los generales se tornó mayúscula, lo que implicó 
duros enfrentamientos con las autoridades departamentales. El Ministerio tomó 
una serie de medidas para reclutar reemplazos idóneos. Por una parte, se rehusó a 
recibir a las lacras sociales de los departamentos, y por otra obligó a los gobiernos 
locales a efectuar sorteos.

Para respaldar dichos sorteos, el Ministerio de la Guerra expidió el decreto de 
enero 183947 48 y la ley de junio de 1844.49 Si bien dicho decreto consideraba a las 
banderas como camino de reclutamiento, el artículo primero aclaraba cuál era 
el medio operativo para obtener reemplazos: “las bajas del Ejército megicano, 
tanto activo como permanente, se cubrirán por riguroso sorteo”. Como habían 
reconocido los ministros desde 1826, muy pocos mexicanos ingresaban volun
tariamente a la carrera de las armas, por lo que eran inoperantes las banderas. 
El mejor sistema de reclutamiento era el sorteo. Según el decreto, los primeros 

47 Cecilia Noriega Elío, El Constituyente de 1842, 1986.
48 “Decreto para reemplazar las bajas del ejército megicano por sorteo general”, 26 de enero de

1839, en Juan Rodríguez de San Miguel, Pandectas hispano mexicanas, 1980.
49 “Ley de sorteos”, 4 de junio de 1844, El Siglo XIX. México, 6 de junio de 1844.
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que se entrarían al azar serían los solteros o viudos sin hijos, entre 18 y 40 años; 
después los casados que no hicieran vida marital y, por último, casados con hijos. 
Si con la primera categoría no se cumplía con el cupo, a continuación entrarían al 
sorteo la segunda, y si no la tercera (artículo 14).

El decreto penaba severamente a las autoridades departamentales que obsta
culizaran los sorteos (artículo 8o); castigos que irían desde la destitución hasta 
el arresto (artículo 70). Además, los varones que eludieran el empadronamiento 
serían tratados de inmediato como desertores (artículo 62); no podrían oponer 
excepciones al alistamiento si variaban de domicilio sin informar a los censado- 
res y al Ayuntamiento (artículo 19) y los que se “inutilizaran” intencionalmente 
proporcionarían un sustituto o trabajarían en las obras públicas durante un año 
(artículo 64). Los mexicanos que ayudaran a los sorteables a esquivar los sorteos 
o a desertar serían encarcelados de uno a seis años (artículos 62 y 67).

La ley de 1844 varió poco del decreto. Era más estricta en los pasos para efec
tuar los sorteos y exceptuaba a los arrieros que por lo menos traficaran con dos 
animales, a los hijos de militares y a los ocupados en las minas y en las labores 
algodoneras (artículo 1, capítulo 11, incisos VII, XII y XX de la ley).

El decreto y la ley cerraban la puerta de la milicia permanente “a los que 
hubieran sufrido pena aflictiva o infamante por sentencia de juez competente” 
(artículo 15 del decreto). Los soldados del Ejército permanente deberían ser indi
viduos con oficio y cualidades morales aceptadas por la comunidad.

Según el general Tornel, el decreto de sorteos de 1839 era justo porque repar
tía entre todos los grupos sociales los beneficios y los males del alistamiento. Era 
justo porque “su base es la igualdad y ésta excluye necesariamente el sistema de 
preferencia”.50 51 Por consiguiente, los militares no provendrían en exclusiva de los 
grupos más desamparados de la sociedad. Además de justos, los sorteos evitarían 
uno de los principales males del Ejército: el que los enganchados provinieran de 
los grupos más inmorales e improductivos de la sociedad.

Uno de los acontecimientos que podría caracterizar una época de nuestra his
toria es el que se preparara de construir un Ejército morigerado y no compuesto, 
como generalmente ha sucedido hasta aquí, de ociosos y criminales, quienes ja
más podrán ser llamados con exactitud de defensores de las leyes.31

El Ministerio de la Guerra tomó una serie de medidas para hacer de los sor
teos un medio idóneo. Para prevenir que las autoridades departamentales se ex
cedieran concediendo excepciones a los sorteados, reglamentó todavía más los 

50 Memoria de Guerra (enero de 1839), p. 14.
51 Memoria de Guerra (enero de 1839), p. 15
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artículos del decreto de 1839. El general Almonte recordó al gobernador del 
Departamento de México las cualidades y ventajas de los sorteos. Por ello, se 
quejaba acremente de que no “se hayan logrado tan benéficos efectos por la poca 
exactitud con que se ha llevado a cabo el sorteo”.52 Los ayuntamientos del De
partamento habían excedido sus facultades al exceptuar a muchos sorteados. Para 
prevenir este atentado contra la eficacia de los sorteos, el Ministerio determinó 
que las atribuciones de las autoridades departamentales de eximir a los sorteados 
durarían hasta el momento de su filiación; a partir de esa fecha únicamente el 
jefe de la Plana Mayor podría aprobar las excepciones que alegaran los sorteados.

Las autoridades de Sonora, al igual que las del Departamento de México, re
basaron sus facultades. Los exceptuados, enumeraba el general Noriega, eran 
artesanos, comerciantes, campesinos y rancheros, grupos que las autoridades de
partamentales intentaban proteger. Pero si el Ministerio los eximía, el Ejército 
sólo alistaría a vagos y viciosos. Para prevenir esta posibilidad, el Ministerio 
ordenó al gobernador de Sonora que todos los habitantes del Departamento 
entraran al sorteo como lo estipulaba el decreto de 1839.53

Además de los reglamentos y las leyes, con facilidad los militares recurrieron 
a la violencia para vencer la resistencia de las autoridades departamentales. En 
1837 el Ayuntamiento de Zacatlán se opuso a que una partida militar dirigida por 
el comandante general del Departamento arrestara al prefecto del Distrito. El 
gobernador del Departamento de México pidió al Ministerio de la Guerra que 
se respetara la autoridad y los fueros del prefecto, pues “[...] todo ha provenido 
de que no le franqueó [al comandante general] cien hombres que le pedía por no 
contravenir a las restricciones impuestas por el artículo 19 de la sexta ley Cons
titucional, con lo cual hizo muy bien.”54 El gobernador reconocía la importancia 
de los reemplazos, pero con violencia no se conseguiría la colaboración de los 
prefectos y los ayuntamientos del territorio.

Cinco años después los encargados de la recluta hostigaron a los jueces de 
paz de la Prefectura de Acayucan, Departamento de Veracruz. El comandante 
militar había solicitado a las autoridades de la Prefectura entregar 400 reemplazos 
en un plazo máximo de ocho días. La imposibilidad de recolectar tal cantidad de 
hombres en tan corto tiempo se debía a que había individuos que podían alegar 
excepciones para no ser reclutados. Pero aun con este señalamiento, el coman

52 Ministerio de Guerra al Gobernador del Departamento de México. México, 13 de diciembre 
de 1842, Archivo Histórico de la ciudad de México, Ramo Militar, vol. 3282, exp. 11, f. 34.

53 General José María Díaz Noriega al Ministerio de Guerra. México, 12 de abril de 1842, Archi
vo Histórico de la Secretaría de la Defensa Nacional (en adelante ASDN) exp. 1946, f. 42.

54 Ministerio del Interior al Ministerio de Guerra. México, 31 de agosto de 1837, ASDN, exp. 
1715, £46.
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dante militar ordenó arbitrariamente poner en prisión a los jueces omisos; 
remitirlos al Castillo de Ulúa para aplicarles las penas que han dado lugar por su 
apaña y abandono, y pasar inmediatamente a los pueblos con las fuerzas armadas 
a tomar la gente útil, para completar y cumplir con las leyes”.55 56

La violencia de los mandos militares se explica por la oposición férrea de las 
jefaturas departamentales a entregar el número de reemplazos exigidos por el 
Ministerio de la Guerra. Los ayuntamientos, los prefectos, los subprefectos y el go
bernador esgrimieron diferentes argumentos para no cumplir con las normas del 
Reglamento de 1834, del decreto de sorteos de 1839 y de la ley de 1844.

Además de intentar erradicar las lacras de las levas, el gobierno de los gene
rales buscó denodadamente que el Ejército fuera la única fuerza militar del país 
encargada de conservar el orden interno y defender la soberanía de México. Si 
bien en 1835 las milicias cívicas se habían casi desmovilizado, en ciertos departa
mentos, después de 1836 continuaron “latentes” algunos contingentes castrenses 
al mando de las autoridades regionales.

El caso que mejor conozco es el del departamento de Guanajuato. A partir de 
1836, los gobernadores guanajuatenses no acataron las providencias del gobierno 
y de los congresos nacionales de desmovilizar a las milicias cívicas. Ordenaron, 
en cambio, mantenerlas “latentes”, esto es, conservar la estructura militar del 
Estado heredada por el federalismo sin solicitar el consentimiento del Gobierno 
nacional °6¿Por qué las autoridades guanajuatenses respaldaron la continuación 
de las milicias cívicas en contra de lo mandado expresamente por el congreso y 
por el Ministerio de Guerra? Sobre todo, por el temor a que estallaran sublevacio
nes militares en el interior de Guanajuato, y no pudieran contenerlas por falta de 
fuerzas militares a su disposición. Y esos temores eran fundados. En septiembre 
de 1835, el gobernador señaló a los jefes de partido que en el sur del país Juan 
Alvarez se había rebelado a favor del federalismo, y que sus ecos habían llegado 
a Guanajuato cuando el alférez Guillermo Guerrero invitó al comandante Luis 
Flores Caballar a adherirse al pronunciamiento. Para prevenir cualquier respaldo a 
los pronunciamientos militares, las autoridades guanajuatenses ordenaron convo
car a los cuerpos cívicos de sus jurisdicciones “conforme a la ley de marzo”, esto 
es, un miliciano por cada 500 habitantes. En caso de que la sublevación se exten
diera por el territorio guanajuatense, “esta limitación debe cesar” y se repartirían 

55 Comandante General de Acayucan al Ministerio de Guerra, Veracruz, 19 de marzo de 1842, 
asdn, exp. 1758, f. 19.

56 Gregorio Cortázar al gobernador, Celaya, 20 de junio de 1836, le informaba que ‘Ya que us
ted ha mandado de que los asuntos sobre la milicia cívica se hagan por carta particular”, en ahgto, 
Guerra, 66, exp.l.
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armas a todos los antiguos soldados cívicos.'1 Asimismo, las continuas guerras 
civiles que se produjeron en Michoacán, San Luis Potosí y Jalisco provocaron el 
aumento significativo de las “gavillas de ladrones” y sus “libertinajes”. En efecto, 
entre 1836 y 1840 estallaron varias rebeliones en los departamentos limítrofes de 
Guanajuato.57 58 Frente a este continuo estado de movilizaciones populares y re
beliones militares, los gobernadores de Guanajuato afirmaron categóricos entre 
1836 y 1840 que, sin las milicias cívicas, el Departamento no contaría con una 
fuerza que hiciera frente a las gavillas de ladrones y los amotinados y rebeldes 
que asolaban haciendas, ranchos y villas de algunas regiones guanajuatenses.

El Ministerio de Guerra intentó retomar el control militar de Guanajuato, que 
en gran parte había estado bajo el entero de las autoridades departamentales. Para 
ello ordenó el 31 de enero de 1841 que todos los milicianos, incluso los urbanos, 
recibieran el fuero militar “quedando en consecuencia sujetos a esa Plana Mayor 
para lo económico y gubernativo, entre tanto subsisten sobre las armas”.59 Con 
orden particular para el departamento de Guanajuato, el Gobierno nacional intentó 
asumir el control, no sólo de los auxiliares del Ejército, que habían estado desde su 
origen bajo el mando de la comandancia general, también de las fuerzas urbanas 
y rurales, que habían estado supeditadas al Gobierno departamental y, sobre todo, 
a los ayuntamientos y a “juntas interiores de seguridad pública”. En este sentido, 
el comandante general Teófilo Romero ordenó conceder el fuero militar tanto a 
los auxiliares, como a los soldados urbanos y rurales. Esta medida tenía el objetivo 
evidente de supeditar las fuerzas militares guanajuatenses al Ministerio de Guerra, 
aduciendo que la mayoría de los soldados rurales eran inútil para sostener el orden 
social del Departamento, ya que carecían de armas y sobre todo, de la instrucción 
necesaria para “llevar la campaña a otra parte”60. Era necesario, por el bien del or
den público, que los militares, y no las autoridades civiles, asumieran el mando de 
estas fuerzas. Estas providencias del Ministerio de Guerra, como ha demostrado 
Carlos Amando Preciado en su investigación doctoral, provocaron un duro enfren
tamiento de los grupos políticos locales y el comandante general Teófilo Romero.61

Los generales también buscaron reducir aún más las fuentes de ingresos de los 
gobiernos departamentales. En particular, el gobierno de Santa Anna asumió el 

57 Libro de correspondencia entre el gobernador y los jefes de policía, Guanajuato, 5 de sep
tiembre de 1835, en ahgto. Archivo, 35.

58 Juan Ortiz Escamilla, “El pronunciamiento federalista de Gordiano Guzmán, 1837-1842”, 
1988, pp. 242-280 y Jaime Olveda, Gordiano Guarnan. Un cacique del siglo XIX, 1980.

59 Juan Liceaga, comandante general, al gobernador 31 de enero de 1841, en AHGTO, Guerra, 74, exp. 5.
60 Liceaga al ministerio de la guerra, Guanajuato, 30 de marzo de 1840, en ahsdn, 1558, ff. 164-168.
61 Carlos Armando Preciado de Alba, “Clase política y federalismo en Guanajuato, 1840-1853”, 

2009.
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control, administración y usufructo de uno de los sectores más productivos del 
país: la minería.62 Desde 1840 los gobiernos departamentales de Zacatecas y de 
Guanajuato habían protestado y aun amenazado con disolverse en caso de que no 
se integraran a su Tesorería los recursos generados por los gravámenes mineros, así 
como la administración y usufructo de la Casa de Moneda. En diciembre de 1841 
los integrantes de la Asamblea Departamental de Guanajuato consideraron injusto 
que los 300 mil pesos generados por los derechos al oro y a la plata ingresaran a la 
Hacienda nacional, y no a la departamental63. Demandaron que la ceca no fuera 
arrendada a cualquier compañía de inversionistas privados, y menos que la diri
giera el Ministerio de Hacienda, ya que carecía de funcionarios honrados y no 
aportaba dinero destinado a la amonedación y a integrar un fondo dotal de cam
bios de la plata y oro. Solicitaban que Guanajuato se hiciera cargo de la ceca, lo que 
permitiría dejar atrás el “nefasto” centralismo y evitaría multiplicar los impuestos 
que pesaban sobre los habitantes de Guanajuato.

En 1841 también se dio una amplia reforma fiscal: la masticación de la base 
tributaria de la Hacienda nacional. El Congreso nacional ordenó que ”todos los 
habitantes de la República varones desde 18 años cumplidos, que tengan bienes 
o se hallen capaces de trabajar” pagarían una pensión personal que variaría entre 
varón y varón de acuerdo a sus haberes: los que contaran con utilidades o salarios 
mayores a 3,000 pesos aportarían 2 pesos mensuales; los de más de 2,000 pesos, 
1 peso; los de más de 1,000, 4 reales; los de más de 500, 2 reales y “todos aquellos 
cuyos provechos, salarios o jornal puedan computarse anualmente en menos de 
quinientos pesos”, darían 1 real al mes. Los únicos exceptuados serían los cabos 
y soldados del Ejército.

En realidad, la de 1841 fue una contrarreforma fiscal, ya que en 1836 sí se 
había dado un cambio fiscal fundamental cuando se estableció una serie de leyes 
para que se gravara proporcionalmente la riqueza de los contribuyentes. Las lla
madas Leyes de las Contribuciones Directas de 1836 tenían como principal fin 
que los contribuyentes pagaran conforme a sus capitales, el valor de sus bienes 
inmuebles, de sus rentas y de sus beneficios. Como vimos, las élites regionales se 
opusieron con gritos y acciones ostentosas a que se recaudaran estas contribucio
nes, que afectaban a los más ricos.

Esa misma incapacidad del Ministerio de Hacienda de gravar a los actores 
económicos y a la actividad productiva implicó que el Gobierno nacional inten
tara incrementar sustancialmente los ingresos de las arcas del Ministerio de Ha

62 José Antonio Serrano Ortega, “Hacienda y guerra, élites políticas y gobierno nacional...”, 
1997, pp. 244- 264.

63 Asamblea al Ministerio de Relaciones, 4 de diciembre de 1841, en AGN, Gobernación s/s, caja 243.
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cienda extendiendo la presión fiscal, en particular sobre los grupos populares.64 
El general Santa Anna ordenó formar una comisión de hacienda, la que propuso 
que se cobrara una capitación “al uso de Yucatán”, es decir, “que todo varón 
de edad de diez y seis años a sesenta años pagará un real mensual”. Los únicos 
exceptuados serían los incapacitados físicamente, los religiosos que vivieran en 
comunidad y los militares de sargento para abajo, si estaban en servicio activo. El 
gobierno de Santa Anna confiaba en que la capitación “pronto se convertirá en 
la principal fuente de ingresos de la Hacienda pública”. Con números calculaban 
sus expectativas: suponiendo que la población del país era de siete millones de 
personas, de las cuales “un quinto sería la población contribuyente [...] el monto 
de la contribución ascenderá a dos millones y cien mil pesos”. Y como argumen
to de autoridad, de nueva cuenta se recurría a Yucatán: ese Departamento, “con 
una población de 580 mil, ha producido cerca de 140 mil pesos, de manera que 
partiendo de este dato, podría calcularse el mínimo de sus rendimientos en toda 
la República en más de un millón y medio”.

Ahora bien, el establecimiento y el cobro la capitación de 1841 generaron trans
formaciones significativas en el sistema tributario de la República centralista. En 
primer lugar, se reconfiguró la geografía tributaria del país. Es cierto que ninguna 
entidad político administrativa disputó el primer lugar al departamento de México, 
que albergaba el mayor número de habitantes y la mayor cantidad de “industrias” 
del México de entonces. Pero a partir de 1841 Oaxaca comienza a ocupar el segun
do lugar en aportaciones al erario nacional, lugar que disputará con Puebla. La pen
sión personal permitió que el Departamento sureño alcanzara ese rango, y pasara 
del decimosexto lugar que ocupaba en 1836-1837 al segundo o tercero a partir de 
1841. Segundo, se anulaba el proyecto fiscal de los integrantes de la comisión de 
Hacienda de 1835-1836 que había propuesto, y la gran mayoría de los diputados 
aprobó, tipos impositivos directos “modernos a la manera francesa”. En cambio, 
rechazaron impuestos que antes se habían cobrado, como la pensión de inquilina
tos, y con su silencio calificaron a la personal que se había empezado a recaudar a 
partir de 1823 a nivel nacional, y después en los estados. En cambio, en 1841 la ad
ministración Bustamante recuperó el “modelo” de Yucatán y de Oaxaca, es decir, 
el “tributo liberal”. Tercero, se acentuó la tendencia a ampliar la base tributaria del 
Ministerio de Hacienda incorporando a los sectores mayoritarios de la población.

64 Sobre las reformas fiscales durante los centralismos, véase José Antonio Serrano Ortega, 
Igualdad, uniformidad, proporcionalidad..., 2007.
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Generales y élites regionales

El proyecto de centralización de los generales generó, por supuesto, muchas ten
siones v confrontaciones con los múltiples actores políticos de la República, pero 
frente a los relámpagos y la furia, también se llegó a acuerdos entre los militares y 
las élites de los departamentos. En especial, en las Bases Orgánicas, publicadas en 
junio de 1843, se determinó que la Hacienda pública de la República se dividiría 
en “general y departamental”, y es importante retener que en el artículo 199 se 
aseguraba que “en el primer periodo de sesiones del primer Congreso se dará 
una ley, distribuyendo las rentas en dos partes, de modo que las asignaciones a 
los departamentos sean proporcionales a sus gastos”.65 También en las Bases se 
concedía a las asambleas departamentales la facultad de establecer arbitrios para 
completar sus gastos ordinarios o para “hacer los extraordinarios que se determi
nen según sus facultades, con aprobación del Congreso, sin perjuicio de llevarlos 
a cabo inmediatamente que los decreten”.66 Al mismo tiempo se concedía al pre
sidente de la República la capacidad constitucional de suspender la ejecución de 
las determinaciones de las asambleas en materia hacendaría, aunque de inmediato 
debería dar cuenta al Congreso sobre las razones de la medida.

Si bien se limitaban las atribuciones de los departamentos en materia de im
puestos, lo importante es que en las Bases se dividía en dos partes a la Hacienda 
pública nacional; dos jurisdicciones a las que se les debía de dotar de suficientes 
recursos para que funcionaran sus respectivos gobiernos. Este principio explica 
el que se haya facultado a las asambleas a establecer contribuciones, ordinarias 
y extraordinarias, con el fin de cubrir sus “gastos”. Limitados y contenidos, es 
cierto, pero los gobiernos locales gozaban en la nueva carta constitucional del 
derecho de administrar y crear sus propios ramos de ingreso.

Con respecto a las fuerzas militares de la Nación, el presidente Santa Anna 
rechazó que en las Bases Orgánica se permitiera que los departamentos tuvieran 
a su cargo y mando fuerzas militares, ya fueran milicias cívicas o guardias nacio
nales. Sin embargo, a la caída de Santa Anna, en diciembre de 1844, el panorama 
castrense cambió. En 1845 varias asambleas departamentales en sus “Dictamen 
sobre reformas a las Bases Orgánicas”, argumentaron que se elevaran a rango 
constitucional a las guardias nacionales. De nueva cuenta se ordenaba que todos 
los ciudadanos, para conservar sus derechos políticos, debían alistarse y encar
garse del orden interno de sus respectivos departamentos. Ahora era más fuerte 
la convocatoria a la movilización general: para ejercer los derechos políticos era 

65 Noriega, Congreso, 1986, p. 162.
66 Noriega, Congreso, 1986, p. 163, artículo 134 de las Bases.
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imprescindible primero ser miliciano. Se era militar primero y ciudadano des
pués.67

El régimen de Herrera intentó cumplir parte de esas exigencias permitiendo 
que las autoridades departamentales organizaran los llamados “Defensores de la In
dependencia y de las leyes”, que en su reglamento del 7 de julio de 1845 estipulaba 
que se alistarían únicamente los que disfrutaran de una propiedad o renta superior 
a la “que se requiere en el simple ciudadano”, por lo que quedaban excluidos los 
jornaleros. Los defensores no disfrutarían de fuero y sólo podrían ser movilizados 
en caso de invasión extranjera y por orden del “Supremo Gobierno”.68

Palabras finales

En agosto de 1846 se restableció la Constitución de 1824 y se convocó a un 
nuevo Congreso Constituyente en las peores circunstancias para el país: la guerra 
contra Estados Unidos. Una parte significativa de los diputados constituyentes, 
los diputados puros, de Jalisco, Zacatecas, Guanajuato, entre otros, compartían la 
idealización de la Constitución de 1824, en palabras de Israel Arroyo.69 Considera
ban que las repúblicas centralistas había sido un mal sueño sino es que una pesadilla, 
y clamaban por el regreso de la Constitución de 1824, sobre todo, el confederalismo 
fiscal y la equiparación militar entre las guardias nacionales y el Ejército permanente.

Pero el regreso al pasado no fue compartido por todos los grupos políticos de 
los diversos departamentos, quienes no valoraron como nefastos todos los efec
tos de los centralismos y tampoco apoyaron un federalismo radical. Un Leviatán 
sin dinero y con limitadas fuerzas militares. Por el contrario, en el Congreso 
de 1847 el sistema federal recibió el apoyo mayoritario de los diputados de los 
estados, esto es, un orden constitucional en el que el Gobierno nacional ejercía 
a su favor amplios poderes administrativos políticos fiscales y militares frente a 
los estados. Las élites políticas de las regiones pronto se adhirieron al consenso 
general, y el proyecto confederalista ya no regresó al futuro.

67 “Dictamen de la Junta departamental de Guanajuato”, mayo de 1845, El Estandarte Nacional, 
23,26 y 39 de abril y 3 de mayo de 1845.

68 Reglamento del 7 de julio de 1845 en AGN, Gobernación, S/S, 298, exp. 9. Para las reacciones 
institucionales y periodísticas sobre la exclusión de los jornaleros, Pedro Santoni, “A Fear of The 
People. The Civic Militia of México in 1845”, 1988, p. 282.

69 Israel Arroyo García, Ea arquitectura del estado mexicano..., 2011, capítulo II “Otra vuelta a la 
tuerca: las formas de gobierno en los cuarenta”.

123



MEMORIAS DE LA ACADEMIA MEXICANA DE LA HISTORIA

A LOS MIEMBROS DE NÚMERO DE LA ACADEMIA MEXICANA DE LA HISTORIA

Muchas gracias a todos ustedes por estar aquí conmigo y más por sus adjeti
vos cuando los invité a esta ceremonia. De todo ese tropel de palabras rescato 
unas pocas escritas por uno de ustedes, Justo Flores, porque su brevedad abarca 
todo lo que siento ahora: “José Antonio, ¡felicidades! Qué bueno que los grandes 
maestros han reconocido tu trayectoria”.

Y sí, me siento muy laureado por ingresar a la Academia. Pero mucho más 
por haber sido recibido. Uno repasa los nombres de los miembros de número 
de esta institución esencial y nuestro inconsciente historiográfico, sin ningún es
fuerzo, de inmediato, sin dudarlo, recita libros, recuerda seminarios y clases, se 
admira ante sus obras y sus días. El templo Mayor, la religiosidad maya y nahua, 
los pueblos novohispanos y mexicanos de Mechuoacan, Puebla, Valle de México, 
Yucatán y Tlatelolco, los misioneros franciscanos, las catedrales en medio de la 
paz y de las armas, el Infierno en Nueva España, el Norte de México —muy ci
vilizado por tan cargado de historia—, las reformas borbónicas, las calamidades 
naturales tan cercanas del presente y del pasado. Hidalgo, los autonomistas y los 
novohispanos contra los novohispanos durante la guerra civil de independencia, 
mexicanos contra gringos, mejor dicho gringos contra mexicanos en 1847, el 
Porfiriato, los eclesiásticos de la Rerum Novarum, los caudillos culturales, los cau
dillos militares sonorenses y de todas partes del país, los científicos universitarios 
muy rudos y los monitos del cine de la revolución. Y destaco, por entrañables y 
solidarios, ím Cristiada y Nacionalismo y educación.

Debido en gran parte a los académicos de número de esta centenaria insti
tución nuestra historia es otra. Nuestra memoria histórica es diferente y se ha 
renovado profundamente

Hoy, en esta Academia, ocupo el sillón número 13, que desde hace buen tiem
po dejó de ser un número de mala suerte. Y lo dejó de ser si consideramos a los 
historiadores que han ocupado este lugar honorífico: Arturo Amáis y Freg, y, por 
supuesto, Elias Trabulse, quien nos advirtió desde hace muchos lustros a noso
tros, habitantes de un mundo globalizado y marcados por la tercera revolución, 
que la ciencia y la tecnología son temas esenciales de estudiar desde su pasado 
remoto. Es un monstruo de sabiduría que por igual ha publicado tanto sobre 
eclipses, máquinas textiles, archipiélagos siderales, como biografías de políticos 
metidos a científicos y científicos políticos. Así, este sillón número 13 en la Aca
demia es para mí un fuerte compromiso, no una pesada carga, a sabiendas de los 
académicos que lo han ocupado.

Y ocupo el sillón 13, sillón foráneo, no metropolitano. Y con los muchos 
sillones foráneos, la Academia Mexicana de la Historia es parte de ese cambio de 
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rumbo historiográfico, de calado mayor, que han significado las historiografías 
regionales. Estudiar y entender los Muchos Méxicos. Estoy muy orgulloso de 
decir que formo parte de una generación en que las historiografías regionales, 
múltiples y caudalosas en sus teorías y técnicas, y también en sus debates y con
troversias sobre el sentido o la falta de pertinencia de estudiar las regiones de un 
país en un mundo globalizado, se convirtieron en acicate y método, en razón y 
sustento de nuestras investigaciones sobre el pasado de México.

Desde 1994 soy profesor investigador de El Colegio de Michoacán, El lugar 
privilegiado para el oficio de historiar las regiones, y tuve la suerte, gracias a Jose
fina Zoraida Vázquez y Andrés Lira, de estar y trabajar en el lugar indicado, en el 
espacio que siempre anima, que siempre alienta; siempre, siempre...

Hoy todos los que conformamos el personal académico y administrativo del 
Colmich nos beneficiamos de las herencias de Luis González y González, An
drés Lira, Jean Meyer, Oscar Mazín, Nelly Sigaut, Thomas Calvo y Carlos Herre- 
jón, para sólo ceñirme estrictamente a los que formaron y forman parte de esta 
Academia como miembros de número y corresponsales.

¡¡Muchas gracias, Colegio de Michoacán!! Bárbara y yo lo gritamos fuerte y 
claro en loa a Zamora, esa ciudad donde llegan y residen ciudadanos del mundo. 
Nuestra institución nos alienta a ser escribidores de libros, artículos, capítulos, 
¡qué placer!, así como también orquestadores de seminarios, mesas de trabajo y 
coloquios internacionales. Y, en particular, nos ha permitido conocer y aprender 
de alumnos brillantes, semillas de eternidad, y de profesores universales. Sí, con 
especial felicidad, Bárbara y yo formamos parte de ese pueblo en vilo.
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RESPUESTA AL DISCURSO
DE JOSÉ ANTONIO SERRANO1

Josefina Zoraida Vázquez y Vera

J
osé Antonio Serrano Ortega es guanajuatense. Nació el 19 de noviembre de

1964 y está orgulloso de ser oriundo de Dolores, “cuna de la independencia”. 
Hizo sus estudios primarios en esa ciudad y los medios en la Universidad de Gua- 
najuato. En 1984 se trasladó a la ciudad de México para estudiar en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la UNAN ya que contaba con tías abuelas que providencial
mente vivían frente al Archivo General de la Nación, aunque, como dice, nunca 
le permitieron dormir en la galería 6.

Yo lo conocí poco más tarde, en enero de 1986, recomendado por el Dr. 
Miguel Soto como auxiliar de investigación CONACYT. Por entonces yo llevaba 
algún tiempo estudiando el centralismo y me había dado cuenta del importante 
papel que jugaron los generales en ese periodo, por lo que empecé a consultar los 
archivos de la Defensa. Sabía bien que el Ejército había dominado el Ejecutivo 
Nacional desde la independencia hasta 1946 y que, sólo por excepción, tres o 
cuatro civiles habían ejercido el Ejecutivo, entre ellos don Benito Juárez. En los 
estados había sido diferente y los civiles habían predominado, de manera que el 
cambio se había dado en el centralismo, y agravado ya que en algunos departa
mentos los generales habían ejercido la gubernatura y la Comandancia General, 
lo que era más grave.

José Antonio ya estaba interesado en el estudio de las milicias en el periodo 
temprano de la República, y era el único de todos mis auxiliares que coincidía 
con el periodo de mi interés. Fue un excelente auxiliar y dado que ambos somos 
hiperactivos y nacionalistas nos entendimos fácilmente. Su apoyo fue invalua- 

1 Respuesta al discurso de ingreso del académico de número recipiendario don José Antonio 
Serrano Ortega, leída el 7 de noviembre de 2017.
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ble en la edición de los tomos 2, 3 y 4 de la serie que compilaba los de 1832 a 
1854 de Planes de la Nación Mexicana, 1821-1985, un proyecto del Senado de la Re
pública asumido por el Centro de Estudios Históricos de El Colegio de México. 
En general siempre he invitado a mis estudiantes a formar parte de provectos 
colectivos, de manera que involucré a los de mi seminario de doctorado de El 
Colegio de México y nos lanzamos a consultar el Archivo General de la Nación y 
el Archivo Histórico de la Secretaría de la Defensa, donde localizamos la mayoría 
de las representaciones y planes políticos, aunque acudimos también a los ane
xos del Diario de Pustamante y las principales crónicas contemporáneas. Fue una 
tarea bastante complicada. Cada alumno escogió un año y además de recoger los 
planes, ocuparían el material para presentar un trabajo como crédito para el semi
nario. Como hacía tiempo que consultaba los archivos de la Defensa, yo contaba 
con mucho material y pude redactar la introducción, al tiempo que José Anto
nio organizaba las copias Xerox, concedidas por el Archivo gracias al patrocinio 
del Senado. Tuvimos que elegir los publicables, copiar las que no estaban claras y 
ordenarlas para su publicación, y doctorandos y José Antonio obtuvieron crédito, 
al tiempo que todos aprendimos mucho de un periodo tan descuidado por los 
historiadores.

José Antonio me pidió que dirigiera su tesis de licenciatura: ‘La gaveta más 
gravosa exigida a los pueblos. Los gobiernos estatales y departamentales y el reclutamiento 
del Ejército permanente mexicano, 1824-1846'', presentada en 1991, la cual mereció 
el Premio Francisco Javier Clavijero para tesis de Licenciatura en Historia que 
otorga el inah, institución que publicó el texto.

La beca de auxiliar familiarizó a José Antonio con El Colegio de México, su 
biblioteca, profesores y estudiantes y una vez licenciado solicitó inscripción al 
doctorado (1991-1993), de manera que volvimos a tener contacto y aunque em
pezaba a inclinarse por la historia económica, se inscribió en mis seminarios y 
mantuvo interés en la política, una acertada decisión que ha dado relevancia a 
sus estudios. Después de una cuidadosa investigación concluyó su disertación 
doctoral Votos, contribucionesy milicias en Guanajuato, 1810-1836, que presentó en un 
excelente examen en julio de 1998.

En julio de 1994 tuvo la suerte de integrarse como profesor investigador del 
Centro de Estudios 1 listóneos de El Colegio de Michoacán y su desempeño hizo 
que un año más tarde le dieran la titularidad A y que en 2002 alcanzara el nivel de 
Titular C. Su desempeño en la docencia y en los cargos administrativos lo encau
zaron para ser electo presidente del Colegio el año pasado.

Su gran compromiso con El Colegio de Michoacán no ha impedido que haya 
enseñado en la i nam, El Colegio de México, El Colegio de San Luis, El Colegio 
de Sonora, la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas, la Universitat Jaume I,
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Castellón y la Université de Toulouse. Además del Premio Clavijero a su tesis de 
Licenciatura, ha recibido el Premio Nacional de Investigación de la Academia 
Mexicana de las Ciencias, 2004, el Premio al Mejor Artículo sobre el Siglo XIX 
del Comité Mexicano de Ciencias Históricas en septiembre de 2010, y la Presea 
Vito Alessio Robles al Mérito en Historia Regional del Gobierno de Coahuila y 
Centro Cultural Vito Alessio Robles, en diciembre de 2012.

Asimismo, ha disfrutado becas de c.onacyt, dos veces la bolsa de viaje C. 
B. Smith del Institute of Latín American Studies, de la Universidad de Texas en 
Austin; la beca de investigación de la Generalitat Valenciana, la de Hispanistas 
Extranjeros de la Agencia Española de Cooperación Internacional, la de Estancia 
Sabática de la Generalitat Valenciana y otra como profesor invitado en la Facultad 
de Humanidades de la Universitat Jaume I, la de la Fundación Carolina ( que no 
pudo disfrutar por la muerte de su padre), la Chaire d’études mexicaines del Ins
tituí Pluridisciplinaire pour les Etudes sur les Amérique de la Université de Tou
louse y la beca Greenleaf de la Biblioteca Latinoamericana de Tulane Universitv.

La comunidad de intereses nos ha permitido seguir colaborando. En 1994, 
cuando se me ocurrió organizar un grupo interinstitucional para investigar la 
guerra con Estados Unidos desde los estados, se incorporó y ha seguido en los 
de federalismo y centralismo, que han producido tres libros y está en camino de 
entrar en la fase final el dedicado a los centralismos mexicanos de 1835 a 1846. El 
entendimiento que tenemos desde nuestras perspectivas personales, José Anto
nio desde las regiones, los ayuntamientos, la fiscalidad y las milicias, y la mía incli
nada al constitucionalismo, el Ejército y la Iglesia, explica pequeñas divergencias 
de interpretación, lo que me hizo invitarlo como coautor del capítulo para la Nue
va Historia Genera! de México, para darle al capítulo “El nuevo orden, 1821-1848” 
una visión renovadora. También coordinó conmigo el tomo sobre Práctica y fraca
so del Primer Federalismo Mexicano, 1824-1835, publicado en 2012, y durante su año 
sabático ofrecimos el seminario “¿De Monarquía a Estado? Ejército, fiscalidad y 
política en México, 1760-1850”, en el doctorado en el Centro de Estudios His
tóricos. El resultado fue estimulante pues los matices de interpretación de cada 
uno despertaron el interés y la participación de los doctorandos, al tiempo que 
nos divertíamos con las discusiones. Eso explica que nuestra relación académica 
me haga muy grata su integración a nuestra Academia Mexicana de la Historia.

Paso a comentar su discurso. El tema me ha recordado que José Antonio y yo 
nos preocupamos hace algunos años ante el activismo de la conago, temerosos 
de que inclinaran el sistema político hacia cierto confederalismo y debilitaran 
al gobierno federal. El intento no se completó, pero sin duda ha fortalecido el 
papel y la irresponsabilidad de los estados, y renovado problemas de la relación 
entre éstos y el Gobierno nacional. Este apareció en todos los nuevos estados, 
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incluyendo Estados Unidos, que en la Convención de 1787 aceptó la doble repre
sentación de los estados representados con igualdad en el Senado y de acuerdo 
a la población en la Cámara Baja, y reconoció la doble soberanía del Gobierno 
federal y de los estados, aunque dejando claro que la federal era superior. Aunque 
muchos pensaron que habíamos copiado ese federalismo, en realidad interpreta
do como antifederalismo, tratando de reservar contadas facultades al Gobierno 
federal, debilitándolo e imposibilitándolo a cumplir con los cargos que se le im
pusieron y sufrir varias transformaciones, semejantes a las sufridas por el sistema 
político mexicano desde 1988 y que seguramente seguirán repitiéndose.

Sin duda en el último medio siglo se ha transformado la visión del siglo xix. 
Se abandonó el supuesto historiográfico de que la formación y consolidación 
del Estado mexicano la logró el Gobierno nacional a costa de los estados. Ahora 
sabemos que fue más complejo, y en qué medida los grupos políticos regionales 
fueron los constructores del Estado mexicano. Temerosos de que México mantu
viera la supremacía que había gozado en la Colonia, no obstante mantuvieron la 
capital en la ciudad de México, tal vez bajo la influencia de que las élites regiona
les mantenían residencia en la ciudad de México, como ha insistido Pietschmann.

Pero el discurso hace evidente la importancia de la aproximación económica 
y fiscal. El discurso de Serrano muestra claramente cómo el fracaso del primer 
federalismo lo causaron las políticas fiscales y militares, y el fracaso del Congre
so federal para ejercer facultades constitucionales. En algún estudio he mencionado 
cómo las constituciones estatales correspondientes a la de 1824 la violaron o 
contrariaron, sin que el Congreso nacional las reprobara, a pesar de violar temas 
tan delicados como atribuir el ejercicio del Real Patronato al gobernador o al 
Congreso estatal.

La cita al libro de Jesús Hernández Jaimes que aclara que tanto el gobierno 
federal como los estatales tenían la facultad de gravar a los ciudadanos, pero “el 
gobierno federal fue incapaz de hacer valer su prerrogativa ante la oposición de 
las autoridades estatales”, aunque parece contradecir el Decreto de “clasificación 
de rentas de 4 de agosto de 1824”, me llamó la atención, porque debilita en parte 
mi tesis del radicalismo del federalismo mexicano, al negarle al Gobierno federal 
la facultad de gravar a los ciudadanos que claramente le concedió la Constitución 
estadounidense al Congreso federal. El decreto hacía parecer que el Gobierno 
federal gobernaba estados, no ciudadanos, como diría Tocqueville. Sin duda la 
capacidad de cobrar impuestos desapareció con la independencia y ni siquiera en 
nuestros días se ha recuperado. De por sí los primeros gobiernos decidieron des
gravar impuestos para mostrar las bondades de la independencia, lo que sumado 
al costo de la guerra civil y la aceptación de la deuda heredada de las autoridades 
españolas hizo que el nuevo Estado iniciara en condiciones raquíticas que, con 
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el incumplimiento del pago del contingente fiscal y del tabaco de los estados, 
terminaron por entregar al Gobierno nacional en manos del agio.

El rubro del tabaco, el más productivo, con poca visión hizo al ministro Este
va informar en su Memoria de 1827, que todo presagiaba buenos tiempos, ya que 
las arcas nacionales tenían en existencia 10,000,000 de tabaco en rama. Todo ese 
tabaco se colocó pero no se pagó, convirtiéndose, como dice Serrano, en un ver
dadero lastre. Resulta interesante que para él, los grupos económicos y políticos 
regionales no pagaron por falta de voluntad de fortalecer las arcas del Gobierno 
nacional y negarse a transformar el sistema fiscal heredado de la colonia. Oaxaca 
y Yucatán mantuvieron el tributo indígena y los demás se negaron a establecer 
impuestos directos. Zacatecas conservó hasta 1832 un superávit en su hacienda 
pública, decidió mantener los impuestos coloniales pero lo fue reformando, al 
tiempo se hicieron compañías de acciones para habilitar y explotar minas y ob
tener recursos para la hacienda. En cambio su vecino y aliado. Jalisco, se decidió 
por los impuestos directos, pero no logró sacarlos adelante.

José x\ntonio hace una importante precisión en su discurso, al mostrar que el 
federalismo reconoció la autonomía militar de las regiones al concederles el con
trol de las milicias, aunque el Congreso Federal redactaría los reglamentos, que 
serían rechazados por los estados porque no querían meras policías de pueblo. 
El gobierno independiente estableció Comandancias Generales en los estados 
y éstas, desde el principio, fueron causa de tensión entre estados y Gobierno 
nacional.

Las milicias se convirtieron en problema al ser consideradas defensoras de la 
soberanía estatal y participar en los pronunciamientos, despertando el temor de 
los políticos y del Ejército, sobre todo con el pronunciamiento de 1832, pues 
aunque el Ejército se mantuvo leal a Bustamante, Santa Anna pudo derrotarlo 
con su división y a las milicias de Veracruz, San Luis Potosí, Tamaulipas y, espe
cialmente, de Zacatecas.

El fracaso del federalismo se manifestó durante la violencia que desencadenó 
la primera sucesión y la convirtió en ilegítima por imponer al candidato perdedor 
en las elecciones y después desplazarlo con un pronunciamiento militar. Eso ex
plica que al cumplirse en 1830 el plazo fijado por la Constitución para reformar 
la Constitución, varios estados presentaran iniciativas para fortalecer al Gobierno 
federal. Aunque no llegaron a debatirse, las retomaría el Congreso ordinario con
vertido en constituyente en 1835, en medio de un ambiente preocupado por la 
amenaza de independencia de Texas y el desafío de Zacatecas y Coahuila y Texas 
a obedecer una ley del Congreso General. Así, los políticos temerosos de que 
el federalismo radical estuviera desmembrando el territorio nacional, decidieron 
por darle oportunidad al centraEsmo, en busca de que el Gobierno nacional se 
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impusiera a los departamentos y pudiera responder a amenazas externas. Sin 
duda, lo avalaron los departamentos, pero no respetaron las limitaciones acor
dadas.

Ha logrado desplazarse la afirmación tradicional de que el centralismo era 
conservador, puesto que al preservar la división de poderes y representación, se 
prueba su liberalismo. Manuel Herrera Lasso va más allá y en su capítulo sobre 
centralismo y federalismo en Los Derechos delPueblo Mexicano, afirma que “el cons
titucionalismo centralista está vaciado en el molde federal, remodelado a su vez, 
por las aportaciones del régimen prescrito”.2

Como afirma Serrano, el centralismo era una alternativa, pero sin duda, la ban
carrota, la orografía, la falta de comunicaciones y la inestabilidad obstaculizaron 
su funcionamiento, amén que el consenso centralista duró poco, pues la centrali
zación de los ingresos estatales por el Gobierno nacional afectaría los bolsillos de 
grupos políticos y económicos regionales que empezaron a rechazarlo. Por otra 
parte, la abolición de ayuntamientos inauguró una época de la peor inestabilidad 
de la República. No dejaron de debilitar al centralismo las amenazas externas: 
Texas, Francia, España y Estados Unidos, junto a la presión de Gran Bretaña y 
los países comerciales para impedir cualquier reforma que afectara sus negocios. 
Y fueron estas amenazas y el temor de las clases privilegiadas a la violencia po
pular las que aprovechó el Ejército para ganar poder y evitar toda limitación a 
sus privilegios. El poder de los generales aumentó tanto que además de ejercer 
gobernaturas regionales no tardaron en ejercer como inspectores de Hacienda. 
No obstante, a diferencia de los ejércitos sudamericanos, sólo Paredes y Arrillaga, 
en su corta dictadura en 1846, fue el único que intentó una militarización de la 
sociedad. El y Santa Anna lograron triunfar en sus pronunciamientos por iniciar 
sus movimientos desde puntos ligados a Aduana importantes, Santa Anna des
de Veracruz y Paredes desde Guadalajara, que contaba con San Blas y desde San 
Luis Potosí, que tenía acceso a Tampico. En cambio Valencia, que lo hizo desde 
la ciudad de México, fracasó. 1 lerrera, federalista convencido, nunca se pronun
ció y en 1845, al darse cuenta de la inconveniencia de restaurar el federalismo en 
el contexto de una guerra inminente, hizo una amplia reforma y amplió las facul
tades de las Asambleas Departamentales y descentralizó las rentas.

Desde luego suscribo el rechazo de José Antonio la opinión de Alamán de que 
la historia del periodo desde la consumación de la independencia hasta medio 
siglo podía llamarse de las “revoluciones de Santa Anna” y menos válido aun es 
lo que sugiere González Pedrero con el título de su libro: El País de un solo hombre. 
Santa Anna sólo dominó la ruta principal de la República de Veracruz-México

2 Herrera y Lasso, “Centralismo y federalismo (1814-1843)”, 1967, pp. 593-637.
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y no llegó a gobernar más de dos años en cuatro ocasiones. Lo cierto es que su 
paso por la historia permitió que liberales y conservadores le cargaran todas las 
culpas colectivas; tanto, que alguna vez afirmé que, si no hubiera existido, lo hu
biéramos inventado. El viejo libro de Javier Ocampo, Las ideas de un día: el pueblo 
mexicano ante la consumación de su independencia, permite constatar que el único gene
ral con presencia nacional fue Agustín de Iturbide.

Pero no vale la pena alargar más la respuesta a un discurso que muestra con 
creces los alcances de José Antonio como historiador, que tan buenos frutos ha 
logrado gracias a conjugar la historia económica-fiscal y la política en la búsqueda 
de comprensión del pasado.

Su trayectoria y sus conocimientos lo han hecho acreedor a ocupar un sillón 
de número de nuestra Academia Mexicana de la Historia, a la cual con gusto le 
doy la bienvenida.
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